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P A R T E  O F I C I A L

S.., M. ■■ el Rey -Don Alfonso X III. 
(q, D. g.)> S. M. la Reina Doña Victo- 
ria Eugenia, -S.  A.. R.: el Principe de 
Asturias o Infantes y. demás personas 
de. la. Augusta' Real Familia, con i i núan 
sin. novedad es su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

E X P O S IC IO N
SEÑOR; El creciente ínterés 

dial por íos problemas .universita
rios/bien probado, entre otras ma-* 
Bilestaciones, por la generosa asis
tencia individual y cu lea Uva al 

: Magno augusto proyecto d é la  Ciu
dad Universitaria* ;• señala ai Poder 
público ocasión adecuada piara in- 
jtentar la t&tíímé universitarm, 

j-iniciada-ya por el Directorio Mili— 
i tax y o l actual Gobierno en. ios.Rea-. 

Ies decretos de 9 de Junio de- 1924, 
que concedió personalidad jurídica' 
a !&$. .Universidades "dei. Reino y de 

; 25 de Agosto de1 f02:6 - que séntó las. 
$&ñm del patrimonio universitario*'-

Vasto y complejo--el Iota i i r./U le
ma ,d8 ' l a : Uiiiversid&dv -eh Ministró- 
qm ' suscribe se bá; limitado, por, 
ahora, a acometer patrelate^i^ su 
reforma, en el aspecto1 vital y "«sea-* 
cíalfs'imo de los: ■estudios y tense-;-' 
...Ranzas.. que. m - ella puedan darse, 
por--creerlo- más viable' en su,.reali- 
zm íén  y -más eÉ-éax en sus resul
tados 'que presentar un ■ proyecto de. 
gran traza qu*9 abare-ase la integra-' 
dad -de. la reforma, pero que, acaso 
por su .misma- ambiciosa amplitud, 
no ..lograse s^iir de la estéril región 
éo los bu enes propósitos,

Atento a 1 torgar a i  as Faculta-- 
des la neoei rria libertad jm lagé- 
■gíú& 'qú¿ péniMa-a :¿us' Profesores 
dar el debida rendimiento, las au
toriza el proyecto a ensanchar su 
área docente para que, además de 
las materias impuestas con carác
ter obligatorio por el Estado en los 
planes de estudios respectivos, que 
se han renovado, confbrme a los 
adelantos científicos y  consáituyeii 
tro mínimo ée enseñanza, puedan 
establecer aquellas otras que crean 
posibles y convenientes éouio ex
tensión y complemento para am
pliar o especializar los canoermien-. 
tos peculiares de aquellas funda
mentales disciplinas.

Y ello en el doble .aspecto de,po
der elevar el nivel de Jos estudios 
a la investigación científica de la 
más alta cultora-y de organizar 
cursos de prácticas profesionales, 
logrando así la continuidad de la 
indagación de la ciencia .pura y. ha
bilitando' a los estudiantes para 
afrontar los problemas vivos del 
ejercicio de su profesión, en provea 
•olio de los mismos alumnos y con 
gran ventaja del interés social.

Esta libertad engendrará una re- 
cunda variedad y una diferencia
ción interesante entre las diversas 
Facultades, haciendo a cada una 
responsable de sus resultados, ya 
que el éxito que puedan alcanzar se 
deberá principalmente ai' propio es
fuerzo y al entusiasmo y amor que 
cada una, con verdadero espíritu de 
solidaridad corporativa, ponga al 
servicio de la enseñanza y do la 
ciencia.

A  todas las Facultades se atribuye, 
en piinciplo, la colación del grado de 
Doctor, título genumamenle univer
sitario que corona los estudios facul
tativos; si bien será menester para 
que una Facultad pueda conferirlo 
■que haya -establecido aquellos cursos 
de investigación científica que cons
tituyen este grado.

En orden a los alumnos, con más 
depuradas pruebas de suficiencia y el 
restablecimiento de la reválida para 
la Licenciatura, se modelará por sé-, 
tecefén el número de los mismos, i\m 
a mñchcs preocupa y aun alarma por, 
creerlo' excesivo, y obtendrán más 
sólidos conocí míen ios. El estudio obli
gado de dos lenguas les pondrá en 
posesión de -tan' necesario instrumen
to dé cultura para su formación cien- . 
tífica/ extendiendo su horizonte espi
ríte®!; • y da exigencia, .de mi mínimo 
de escolaridad én la duración de los 
estudios —  salvo justas excepciones- 
sobre ejercer saludable influencia 
educadora, impedirá el nocivo apre
suramiento por obtener el título. :

Esta mayor libertad én la dirección 
pedagógica de las enseñanzas que se 
otorga a las Facultades se condiciona 
con la indispensable inspección y la 
necesaria dependencia del Poder cen
tral; pues sería funesto, después de 
tantos años de centralista uniformi
dad y constela «amisión, al Ministe
rio, el dejarlo todo al arbitrio de fes 
Universidades, que han de hacer el 
aprendizaje de su libertad para ejer
cerla provechosamente.

El establecimienio de nuevas en
señanzas, la instalación de mayor 
húmero de laboratorios y seminarios

para la investigación científica y qav 
renovación y resurgimiento que s$ 
buscan exigen los consiguientes mâ  
yo res gastos,. a los que sé proveí 
dando participación el Estado a 1# 
Universidad en el importe dé las ma* 
trículas. ¡
:--Y en cuanto al Profesorado', como;' 

aliciente a la mejor selección y estí̂  
mulo de vocaciones en la juventud! 
estudiosa, que ahora se retrae de in* 
gresar en las Cátedras buscando co* 
locaciones más remuneradas, se me*, 
jora moderadamente su retribución!, 
en forma equitativa.atendiendo a las: 
circunstancias personales por creer 
que es necesario a los altos tees dé 
la cultura nacional.

El adjunto proyecto parece contar; 
con las mayores garantías de aciertô  
pues se elaboró cuidadosamente aten* 
dleudo las consultas pedidas por el 
Ministerio de Instrucción pública g¡ 
todas las Facultades, basándose en el! 
autorizado informe ctei Consejo déS 
Instrucción pública, habiéndose se-? 
guido en su casi totalidad el dicta* 
men tan técnico y luminoso de la) 
Sección décima do la Asamblea Na* 
cional y procurando recoger las en*, 
señanzas t an val i ó sá3 que se despeen* 
den del ejemplar ;y elevado debate! - 
mantenido en sus Plenos, en el qué 
intervinieron grandes capacidades dé 
la Ciencia españolas.

Por todo lo expuesto, ’el Minislroi 
que suscribe tiene el honor de sernos 
í@r a la aprobación de Vuestra Ma* 
justad el adjunto proyecto de Decreto* 
ley. ...... ;

Madrid, 19 de Mayo de 1928.
s e ñ o r :

A L. R. P de -V. M„. ..
. E erjardo Ca ll e j o  dst l a  CJüestá,

REAL DECRETO LEY 
Múm. 034.

Oído eí Consejo dé Instrucción pá*
M ica :........  v 4

%sto él dictamen de fe  Séeclón dé* 
cima de la AsamMtóa JNaciónal y dé 
acuerdo con Mi Consejo de llinisteís, 
a propuesta del de Instrucción públi* 
ea y Bellas Artes*

Vengo en decretar lo siguiente: •

d e  l a  u n iv e r s id a d  y  && patrimonio?

Artículo 1* Todas las lÍBiversidâ  
des del Reino y sus Facultades goza* 
rán de personalidad jurfdieá fon lal 
capacidad y extensión que 
el Realdecreto de 9 de Jtote 

Artículo 2.° Son Facultades UnF 
versiiarias las cinco ahora existente! 
de Filosofía y Letras, Ciencias, con 
sus Secciones respectivas; DerechA
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?¡Medicina y Farmacia, y Jas que mi lo 
" sucesivo so establecieren. -

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
jnstac.eión- pública y Bellas jkñm  se 

' propondrá, ciiaad<} fuere conveniente, 
8a supresión en cualquier Universidad 
del Reino de algunas de-, las Faculta-, 
f e  o Secciones que la integran; acor
dándose: la ¡supresión por el Consejo 
;ée. Ministros, previo informe del de 
Instrucción pública.

Para, crear alguna .nueva Facultad,. 
distinta, de las que. existen actual- 
menhe, será neeemria. una ley. 
..Artículo 4.° m. patrimonio .de la 
Universidad. será regido y adnirnis- 
trado en la forma que detemiina el 
Real decreto de 2-5 de Agosto de .1926,

DE LAS ENSEÑANZAS

■Artículo 5.® Será ofeMgatorio en ca
ída Facultad o Sección el estudio de 
.t«ka las asignaturas o materias que 
comprenden los respectivos piano® de 
estudios que se expresan? a contmua- 
íife:

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

Los estudios de dicha. FáésHad" se 
referirán, a las diseiplinas fund&nren* 
tal® siguientes:

a) Lógica y Téería del Conaeiw 
naionto, Psicología* Metafísica, Ética. 
Estética e Historia de la Filosofía.

ó): Lenguas y Literatura española, 
latina y  griega; Lenguas árabe, y. he
brea, Literaturas modienias, BiWio- 
tógía, Literatura general e Historia 
del Aite.

Paleografía y Diplomática, Nu- 
iwmática y  Epigrafía, Arqueología, 
Prehistoria e Historia antigua tiniver- 
sal y de España: -Edad' Media, Moéér- 
b» y Contemporánea, Universal y de 
España; Geografía.

Cada uno de estos grupos e*rácte^ 
rtea los respectivos título® de Licen
ciado en Filosofía, en Letras o- e», 
Historia, pudiendo las Faeii’tades pro- 
pao^ mayor cupccialización, a í̂n'ogasi- 

a cada grupo otras materias eo- 
U?esponéteiites a otra S fe  i ón de las 
que la integral},

F A C UL T AD D E  C I E NC I AS

tos estudios de esta Facultad com
prenderán como disciplinas fundamen
t a  tes siguientes: Análisis mate- 
Biático, Geometría, Astronomía y Geo
desia, Mecánica racional y celeste, Fí-
íÉt t!ó?iea ? « se m e n ta l, Física ma
y ó lic a , Astrofísica, Geofísica, Quí- 

inorgánica (incluyendo el anáíi- 
^ ^  Química técnica correspon- 

«y& K Química orgántea (hichiyen- 
&eí análisis y la Química téciaiea oo-

irespondíenie), Oüímíca' teórica O 
Qúímiea física, Geografía, Geología y 
mineralogía (iúcltiyendo efisialogra- 
fía), Biología general (iiícluyendo l a : 
Genética), Htetólogía' vegetal y ánR 
mal, Botánica general y descriptiva, 
Fisiología botánica, Anatomía com
parada y Embriología, Fisiología ani
mal, Zoología especial ^cordades,* an- 
trópodos y  animales Inferiores), An
tropología. ' "

Los-títulos de Licenciado qiie . 'mí- : 
cialmente- podrán Otorgarse serán los 
siguientes, earáctemadds1 por el con
junto de disciplmaa' que se indican.

Ciencias Naturales..

Biseiplinas: Matemáticas, Geogra^ 
fía, Geología  ̂ Biología, Histología, Bo- 
tánica general y descriptiva, Fisiolo
gía vegetal-, Anatomía comparada y 
Embriología, Fisiología animal, Zoolo
gía esí^eM

Ciencias Químicas.

Matemáticas, Física, Química inor
gánica,. Q u ira  i c a orgánica, Análisis 
químico* Q'ii«nica técnica, Q u í m i c a  
teórica*, Química biológica.

Ciencias Física-Químicas.

Matemáticas, Mecánica, Física teó
rica y experimentali Qutotea inorgá
nica, Química orgánica?, Química teó
rica. • ¡.

Ciencias Físicas.
An á 1 i s i s matemático, Geometría, 

Mecánica racional, Química, F í s i  ca  
teórica y experimental, Física mate
mática, Astrofísica y Geofísica.

Ciencias Fñisico-Matemáticas
A n á l i s i s  matemático, Geometría, 

Mecánica raciónala Física teórica y ex
perimental, Física matemática, Astro- 

: nómtet y Geodesia.

Ciencias Exactas.
A n á l i s i s matemático, Geometría, 

Mécámfea r^ te n a í ' y ' terrestre, Física 
matemática, Astronomía y Geodesia.

FACULTAD DE DERECHO
JDáseipíim fundamentales ; para el 

título de Licenciado en Derecho:: De
recho romano (Historia y Dogmática 
(te sus instituciones como introduc
ción a? la Ciencia técnica del Derecho). 
Economía política. Hacienda pública. 
Historia de! Derecho español. Derecho 
civil (comprensivo de un curso de 
cenjunto -de sus instituciones, necesa- 

. rio a los .efectos de las incompatibill- 
d a fe  der los enrsoe siguientes que 
exigen un estudio previo y de una apli- i

■/ «ación en un mínimum de dos años). 
Derecho político. Derecho administra-: 
tivo. Derecho* penal. Derecho canóni-: 
eo (comprendiendo en Ja competencia 
del Caíedrá icó la Historia de la Igle
sia a Jos éfocios del curso del Doctor 
rádo). Derecho mercantil D e re  e h o ] 
procesal. Derecho internacional públi- | 
co. Derecho- internacional privado. F1-: ■ 
losofía del Derecho {con esta denomi
nación o la do Derecho natural, segiin 
preñera la Facultad).

Los alumnos de Derecho están obli
gados a estudiar en el transcurso <te; 
su carrera, sin agruparlos en un año, 
un curso de Lógica y  Teoría del c o k  
nocimiento-, de la Sección de Filosofía,' 
y otro, a su elección, correspondi>enté^ 
á Letms o Historia que exista en su!

. Uní veleidad.

FACULTAD DE MEDICINA

Disciplinas fundamentales necesan; 
rías para el titulo de Licenciado en i 
Medicina: Anatomía descriptiva y Iok 
pográfea con sus técnicaSe IlM€dogíE 
y T é c a i c a  micrográílca. FisMogíá 
(c^npreridioadp la Químfe^^ feiológk 
oa y descriptiva), J%rmacotegia expe
rimental con Terapéutica general y 
materia médica; Anaáoórfa ]>atc]ógica. 
Patología general. Microbiología mé* * 
dica. Patología módica. Patología q«í~: 
rúrgiea. Terapéutica q u im i l  Tem^ 
péutica operatoria. Higiene. Medicina; 
legah Ginecología y Obsteimia; Pe
diatría. Otorinolaringologiá. Oftalmo-:

; logia. Dermatología y, ^iftliografía.
. Los alumnos de Medicina cursar ¿ai 

en ía Facnltad de Gienclasv con prcN, 
gramas elaborados de acuerdo con tsjí\ 
de Medicina  ̂ complementos de Msicá^l 
Qptotea ŷ  ̂ Kplogías, sin jpwi furmenf 

^w eui^Q ;compM .! V :

  F A C U L T A D  D E  F A R M A C I A

Disciplinas fundamentales para éí ] 
título de Licenciado on Farmaclálf! 

;Complementos de Matefnátieas, Com^! 
pigmentos de Física. CompíeiBcntof 
(te Química {se cursarán m  la Factrl-* 
tad de Ciencias con cuesiionarios hé* 

f ehos de acuerdo entre ambas Facnk 
tades). Farmacología experimentad 
Higiene (se cursarán en la F-acuItot 

<de Medicina). Aplicaciones dte Iá 
ca y de la Quím-ico-Física. Químicaj 
descriptiva (inorgánrjS# y  afgánie^xl 
aplicada a ía Farmacia Análisis qafeí 

; naico, y eq psudicular^ ih  diimmkoÉt! 
medicamentos y venenos. MfneTalogfit j 
y Zoología apüeadas a fti Farmacia. 1 

L Potánica y Materia farmacéotioa - # i |  
^getal. Jte irac ia  galéátei ^  práfeii©%| 
 ̂ Artículo #*• Además áte hm  « ü |
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presadas materias, qiuie constituyen 
jBl mínimo de enseñanzas, podrá 
Itan ¡ 'o i éii o acia Facultad exigir c orno 
[obligatorias para  la L icenciatura 
¡une o dos asigna tunas que crea 
[oportunas y posibles, dadas las eoh- 

' ’di.eioncs : d-el d istrito  académico, la 
[instalación de su centro, la dota-' 
Soión de sus medios para la ense
na o mi y el Profesorado disponible.

Artículo 7.° P ara incluir como 
[óbbg a lorias ''tales, enseñanzas en el 
[píao de estudios, de una Facultad, 
[ge .requiere el informe favorable del 
Cía astro universitario respectivo y 
la  aprobación del Ministerio de Ins
trucc ión■< pública y Bellas Artes.

Artículo 8.° Todos los alumnos 
deberán acreditar, antes del examen 
<de reválida de la Licenciatura, el 
Conocimiento de dos lenguas vivas, 
"0 de una lengua miuerta y un idio- 
jma moderno, a su elección, con la 
.jj&aGteusión suficiente para traducir a 
•libro abierto un texto referente a 
m aterias propias de su Facultad.

! Los estudios podrán realizarse, y en 
[todo caso deberán probarse, en el 
In stitu to  de Idiomas modernos de 
la  Universidad.

Artículo 9.° Además de los es- 
Juídios obligatorios antes determ i
nados, podrá establecer y  organizar 

\ fóadci Facultad otros puram ente vo-
1 Juñí arios, yá de carácter profesional
; 5  de investigación científica.

Artículo 10. Lía totalidad de las 
¡Enseñanzas obligatorias o volunltá- 

| j»ias profesadas en cada Facultad, 
ge clasificarán atendiendo á su fina

lid ad , form a y contenido en tres 
gprupos:

a ) Gursos elem entales, teóricos 
P. prácticos, de una disciplina en su 
ponjuinto, en los cuales se aspire 
¡R proveer al alumno de aquellos co- 
•pocimientos indispensiables p ara  el 
Ejercicio de una profesión o que 
Jlenen carácter básico para 'sus.es- 
B& dios.
• b) Cursos teóricos o prácticos 
¡En los cuales Se desarrolle una es
pecialidad comprendida en alguna 
pe tas disciplinas fundam entales o 
¡conexa con ella y qtuie tienen una 
lin o ; ¡ dad principalm ente profes i o--
pail.

c) Cursos en los que se persi
gue la form ación intelectual más 
pom niela a los efectos de la inves- 
Itigíí'. ióu o especulación científica.

A;.líenlo 11. Los cursos a), co
pres no adíente s a los títulos de Li- 
pene lado que la Universidad puede 
Soto, gar en. c adía una de sus jFaeiil-' 
ladea o Secciones,' se referirán; &

las disciplinas obligatorias, tanto 
por figurar en e¡l p,liau mínimo de 
enseñanzas. Cuanto por haberlas 
establéenlo con tal carácter las re s
pectivas Facultades conforme al 
artículo 6.°

Artículo 17. La organización de 
los cursos b) y e) corresponden 
libremente a cada Facultad', en 
atención al personal docente a ella 
adscrito y m aterial de que pueda 
disponer, para cuyo fin podrá acep
ta r  los. recursos de todo género que 
se le ofrezcan con garantía de se
riedad.

Artículo 13. La enseñanza de 
estos cursos esitará encomendada a 
los Catedráticos num erarios o Au
xiliares que voluntariam ente lo pi
dieren a su Facultad o a otras per
sonas ajenas a la misma, siempre 
que fueran de reconocida compe
tencia científica o. de acreditada pe
ricia profesional.

Artículo 14. P ara  que l a s  perso
nas extrañas al Profesorado univer
sitario puedan explicar más de un  
curso será necesaria la autoriza
ción del Ministerio de Instrucción 
pública, previo informe del Rector.

Artículo 15. La m atrícula para 
los cursos b) y e) será voluntaria, 
tanto  paira los alumnos de la re s 
pectiva Facultad como para los 
Licenciados en la m ism a; pudien- 
do excepcionalmente £er alm itidas 
pop la Facultad o tras personas que 
acrediten tener la preparación o 
base cultural suficiente.

Artículo ,16. El orden de prela- 
ción y las incompatibilidades de Us 
enseñanzas de carácter obligatorio 
s*e determ inará cada cinco años, en 
una reunión celebrada por todos los 
Decanos de cada F acultad  o Sec
ción y se som eterá a la aprobación 
del Ministerio que' Convocará dicha 
reunión.

Artículo 17. La distribución de 
las asignatu ras ó m aterias4 que co
mo obligatorias hayan de cursarse 
en cada F acultad  para obtener la 
Licenciatura, se hará de -modo que 
la duración de los estudios etea de 
cuatro años para Filosofía y Letras 
y Ciencias, de cinco años p a r a . 
pereho  y Farm acia y de siete pa
ra  Medicina.

Ño podrá so lic ita rle  el examen 
de reválida sin que haya tran scu 
rrido el tiempo prefijado desde que 
el alumno com enzase los estudios 
en la Facultad.

Artículo 18. Podrá el M iniste
rio, previo informe de la Facultad, 
exceptuar de lo preceptuado en el

artículo anterior a aquellos alum
nos a. quienes por haber. terminado 
otros estudios se les considere coa 
un grado de formación intelectual 
superior, al corriente en los estu
dios universitarios.

Artículo 19. Los cursos de la 
clase: a) se desarrollarán con . su
jeción a program as aprobados poi* 
la Facultad, en los4 cuales se con 
tengan la totalidad de los conocí- 
míenlos indispensables para la fi
nalidad perseguida.

La organización de la enseñanza 
se hará  por el Catedrático respec
tivo dentro de los límites4 fijados, 
buscando la educación del -alumno, 
tanto por el estudio de las obras 
didácticas de reconocida bondad co
mo por la explicación magistral de 
aquellas cuestiones que s'ean más 
adecúalas para la ciara interpre
tación de los textos, la resolución 
de casos, problemas y trabajos4 de 
laboratorio o sem inario que mejor 
conduzcan a la finalidad perseguida.

Artículo 20. Las Facultades po
d rán  organizar planes de estudios 
que s4e orienten hacia la prepara
ción para profesiones concretas, pa
ra las cuales no basten o sean ex
cesivos los conocimientos exigido^ 
para el título de Licenciado. Estos 
planes, cuya duración y extensión 
fijará libremente cada Facultad, se 
n u trirán  con cursos41 de la clase a)! 
y b ), sirviendo para tal fin los mis
mos de amibas clases que se h a - : 
yan seguido para la licenciatura y 
añadiendo la^ enseñanzas cumple* 

.■mentarlas que se estimen precisas..
Artículo 21. Los alumnos qué 

, cursen l&sta’S en&4e<ñanzias [podrán 
obtener al final de los mismos y, 
previos los requisitos que cada Fa
cultad determine, una certificación 
de estudios.

¡ Artículo 22. Guando éstos tién-* 
dan a 1a preparación inmediata pan 
ra  el ingreso en Cuerpos del Es
tado para los cuales se selecciona 
el personal mediante oposición, n$ 
se realizará ningún examen ni se; 
extenderá la “certificación” a fiu^ 
se refiere el artículo anterior.

ir típ u lo  23. E stos estudios, po* 
drán referirse  a cualquier proftf. 
siSn libre en relación con el orden 
de conocimiento^ que cada FaouU 
tad .cultive, correspondiendo al 
C laustro universitario  resolver loa 
casos de competencia ’ qué entri 
aquéllas pudieran promoverse.

Artículo 24. En estos cursos y ao* 
tividiades es deber moral de la En 
versidad el estudio de problemas e
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interés nacional, y especialmente cíe
la  'región en que s:e halle enclavada, 
así como la preparación del personal 
director de las aetivi dados económicas 
vitales de la misma. Para atender a 
estos fines podrá coordinar sus traba-- 
Jos con tas entidades oficiales o par
tios la res a quienes interese es la obra.

Afilíenlo 25. Las Faculta cíes de De
recho que se' consideren con vocación 
y medios para ello, y por de pronto 
jas de Madrid y-'Barcelona, presenta
rán en el plazo de siete meses al Go
bierno, por el conducto reglamenta
rio, un proyecto de cursos profesio
nales para funcionarios administrati
vos. El Gobierno designará la Facul
tad o Facultades que han de tener a 
su cargo la organización y desempeño 
de tales estudios.

Artículo 26. Los cursos de la cla
se c) tendrán carácter monográfico, y 
en ellos se tenderá a estudiar de un 
modo completo el estado actual de un 
problema científico, paralelamente a, 
la ejecución cte trabajos de seminario 
jo laboratorio que eduquen al futuro 
investigador .

Artículo 27. El Profesor éncarga- 
3o de estos cursos dispondrá de am
plia libertad para oiganizarlos,. sin 
fijación de número ni condiciones de 
las conferencias magistrales o traba
jos de cualquier género que lo inte-, 
■gren; pero al finalizar cada período 
escolar viene obligado a- dar cuenta 
de su labor de investigación en una 
Memoria, en que recoja el índice de 
los trabajos y sus resultados, con ex
presión concreta de las publicaciones 
científicas que de las tareas del cur- 
¡30 hubieren nacido, publicándose es
tás Memorias en el Anuario de la 
Facultad.

Artículo 2*8. Con objeto de rela
cionar entre s í  Ioís estudios de carác
ter técnico y éstos con los de las Fa
cultades en beneficio de la más alta 
Cultura nacional, organizarán de co
mún acuerdo las Facultades y las Es
cuelas especiales civiles, militares oí 
íhavates, sin perder su peculiar inde
pendencia, estudios e investigacioraes, 
utilizando al efecto indistintamente 
Jos medios de que dispone (personal;, 
laboratorios, museos, gabinetes, bi
bliotecas, etc.), y poniéndose de acuer- 
3o para realizar también obras y es
tudios que superen a la labor didác
tica. En las. Facultades podrán expli
car cursos Profesores que se distin
gan en dichas. Escuelas especiales, y 
¡asimismo se considerará de la mayor 
¡conveniencia que facultativos que se 
hayan distinguido por su valía cien
tífica den a conocer sus trabajos en 
¡conferencias o cursos oficiales', en las. 
Escuelas referidas, . yy en  consecuen

cia, podrán explicar en ellas asigna-: 
turas de carácter teórico , de su plan 
de estudios con la consideración de 
Profesores, siempre que su designa-; 
eión se haga de acuerdo con sus Re- 
glainentois respectivos.

DEL CURSO ACADÉMICO

Artículo 29. El curso académico 
comienza el 2 de Octubre y termina 
el 31 de Mayo, comenzando los exá
menes el primer día hábil de Junio.

. Las Facultades podrán dividir elí 
año escolar prefijado en períodos en 
que- se profesen cursos distintos, pu-- 
cliendo afectar tal división a la tota
lidad o a una. parte de las disciplinas.

Artículo 30. La Junta de go
bierno de cada Universidad fijará y 
publicará cada año, antes de prim e
ro de Octubre, los días de vacación 
del curso siguiente, los cuales no 
excederán de setenta, incluidos los 
domingos. Si por. causas im previs
tas  fuesen mayor de este número 
el efectivo de días de v acac ió n /se  
prolongará el curso por tantos días 
cuantos hubiere habido de exceso 
de • vacaciones.

Artículo 31. Publicará cada F a
cultad en el mes dé Junio el cuadro 
completo de las enseñanzas de to
das clases, obligatorias y volunta
rias, que hayan de darse durante el 
curso siguiente'.

Artículo 32. Publicará también 
en igual fecha los program as de 
todas las enseñanzas que tengan 
carácter obligatorio.

Artículo 33. Dichas Jun tas acor
darán y publicarán en la misma 
éboea los horarios para el curso si
guiente de las enseñanzas orales y 
prácticas, respetando en su form a
ción solamente la ’ compatibilidad 
de los cursos y trabajos de todo 
género c o r re s p o nd i en t es al mismo 
período, dentro dé ía ordenación 
norm al que las mismas aconsejen.

Artículo 34. Sean las, que fue
ren las pruebas en que se funde la 
declaración de suficiencia de cada 
alumno en las m aterias de los cur
sos obligatorios, han de referirse a 
la totalidad dé los program as pu
blicados y aprobados por )a Facul
tad, con independencia de la labor 
hecha en la Cátedra. El Catedrático 
está obligado a procurar que la in
formación que puedan lograr sus 
alumnos sea completa; correspon- 

; diendó á las Jun tas de Facultad el 
juzgar cíe la eficacia de su ac túa- 

i ción Cuando, sea Vdifíciitida.
’ Artículo 35. La. distribución dé 

trabajos se liará de. modo que las'

cía»scs, .teórioas y las prácticas de 
Laboral o rio, Clínica, Seminario,

.Academia-, Museo, Biblioteca y equi
val en t e s q u e s e un obl i ga'to r i o s c o - 
rrespor,dientes, a enseñanzas de ti
po a), no. podrán ocupar más de 
un promedio de tres horas por día 
lectivo.

Artículo 36. Deberá procurarse 
que cada alumno ocupe otras dos 
horas como promedio por cada día 
lectivo, siguiendo cursos de los ti
pos b) y c), elegidos por él, dentro
0 fuera de la Facultad, según una 
ordenación racional. Para lo cual 
cada alumno deberá someter a la 
aprobación de la Facultad el plan 
que hubiese elegido, sin cuya apro
bación no será admitido a la revá
lida. La Facultad podrá indicar por 
vía de ensayo la clase de m aterias 
que estime más adecuadas para la 
forma ción de sus alumnos.

DE LA MATRÍCULA 

Artículo 37. T  o d o estudiante 
puede m atricularse en cualquiera de 
las Universidades del Reino, previa 
la justificación de su capacidad,; 
para seguir -los estudios que desea 
cursar.

Artículo 38. Si se tra ta  de lo» 
cursos iniciales de una. Facultad, 
bastará hallarse en 'posesión del tí
tulo de Bachiller universitario. Pero 
si so tra ta  de estudios que impo
nen conocimientos previos adquiri
dos por la propia Facultad, deberá 
acreditar que han sido cursados 
con aprovechamiento.

.A rtículo 39. Si los., estudios an
teriores los hubiese hecho en otra 
Universidad, se presentará al soli
c ita r la m atrícula una certificación 
en que conste la historia yicadémi- 
ca. universitaria del alumno, con 
declaración expresa de l a s  .materias 
en que se le haya considerado-.con 
preparación suficiente. En vista de 
ello, la Jun ta  de Facultad determ i
nará  cuáles son los estudios qu-e 
haya de realizar para obtener el 
título de Licenciado y en ellos po
drá m atricularse, observando las 
preíaciones establecidas por la Fa
cultad.

Artículo 40. Los traslados dé ma
trícula durante el curso nd podrán 
realizarse después, del 1.° de Marzo, v 
han de obedecer a causa justificada a 
juicio: del Rector, previos informes 
del Catedrático y del Decano. Be rea-

1 lizará c.on, io s  requisitos señalados
: para él traslado de expediente, y l a  

' Facultad qiiq' reciba al alumno fletar*
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minará sin apelación los cursos & que 
puede adscribírsele.'

Artículo 41, El importe de las 
ín a tríenlas de las enseñanzas obliga- 
lorias se fijará por el Gobierno* y se 
añonará una mitad en papel de pagos 
aí Estado y la otra mitad en 
co, que ingresará en el pairimonia 
universitario, el cual invertirá un 50. 
por 400. en valores del Estado, y con 
la renta que produzca del capital*

. más el otro 50 por 100, atenderá a los 
fines, de cultura que lo están ém'o* 
mondados. "

Artículo 42. - Las matriculas de los 
cursos voluntarios se pagarán ioiai- 
mente en metálico,, y se invertirá su 
imparte en retribuir a las personas a 

■ quienes, se encomienda su enseñanaa*/ 
con arreglo ai arlkuio Í2+ y si h u 
biera sobrante, a juicio do la Facul
tad* se aplicará a los' gastos que el: , 
curso ocasione.

AHÍ culo 43. El importe de los tí
tulos de Licenciado y Doctor se pa
gará una mitad en papel de pagos a! 
Estelo y la. otra m. ingresará m  una 
caja especial, destinada, a mejorar la 
retribución de los Catedráticos nume
ra r te  de las Universidades del- loteo.

Artículo 44. Cada Facultad deter
minará, con aprobación del Mimsie- 

. rio- de Instruecióe pública, el importo 
do tas matricules para prácticas fe  
laboratorio, o setenar t e  que se abe^ 
n&ré en metálico* fe s lte -a  te..FaL-~ 
euiiád; cuyo importe m  feteeirá a; 
una tercera parte para t e  alumnos 
que hayan preferido realizar sus es-, 
ludios fuera de la Universidad.

Artículo 45. El material fe tráten ' 
jo de laboratorio de uso personal’fe 
cada alumno será propiedad suya f  
adquirido por él, así como también ■«# 
material fungibie fe precio elevado 
que baya ele u s a r  en sus trabajo^

Artículo 46. Cada Facultad otor
gará todos los cursos a los alumnos: 
que bayan femostradu mayores mé
ritos y ap rovec ham ie ntos un número 
da matrículas gratuitas, equivalentes 
aj M  por f00 de los alumnos inserí- 
tosít pam sin . eximirles deí pago para 

, prácticas, a que se refiere el artíeu- 
lo 44.

Artículo 47. Concederá también un 
15 por 100 da matrículas totalmente 
gratuitas, incluso las prácticas, a los; 
alumnos que lo merezcan por su buen 
apmy^Mmiento y lo justifiquen por 
su sfeaoión económica. Pudtefe fe- 

banafiaio, a propuesta del €&- 
re&peetivo, si no yetare el 

; a l u m n o l a  con^w’yació® fel mate
rial m *m  üi Inem  p iep te o  sfi m

eemporlamieiiio escotar no fuese sa
tisfactorio. ,

Áríículo 48. Cuando en una; mis
ma Universidad estudien .simultánea-' 
monto .varios hermanos, se desgrava
rán;,sus matrículas en un. ÍT> por 100;. 
si fueren dos hermanos, en el 20 por 
100 si fueren tres y en el- 25 por 100 
si fueren cuatro o más. ■ *

DE LOS TÍTULOS UNIVERSITARIOS Y DE 
LAS PRUEBAS DE APTITUD

Artículo- 49. 'Tefe Universidad po^ 
drá eoRíorir el titulo’ de Licenciado: en 
las Facultades o Secciones que la in
tegren. '

. Artículo- 50. 'Para, aspirar a- la ob
tención. del título de Licenciado será 

■ .necesario haber demostrado suficien
cia en todas las materias cuyo' estu
dio es obligatoria en cada Facultad, 
así- corno- en dos lenguas vivas en la 
forma que establece el Líenlo 7.°, y 
haber aprobado además el ejercicio de 
.reválida-.

Artículo 51. Será necesario tam
bién para solicitar la Limiei atura 
acreditar el mínimo de escolaridad, o 

; sea la duración de ios estudios en cuita 
. Facultad, conforme ai artículo 16., .

A r t í c u l o -  5:2. Se establecerán al 
final día cada curso pruebas de sufi
ciencia.. La forma de estos exámenes 
diferirá según que el estudiante haya 
o no asistido ai ios cursos normales cüe 
la Universidad, debiendo acreditar en 
el segundo caso su capacidad en los 
trabajos dé laboratorio o seminara, 
que son parle integrante fe  dichos 
cursos, realizando al efecto los ejer
cicios prácticos necesarios.

Artículo 53. Los alumnos queTui-* 
bieseix realizado sus estudios asistien
do Mbitualmente* durante los años 
exigidas como minino de escalar i dad, 
a Geníros de Estudios superiores que 
por más de veinte años fe existencia 
hayan acreditado notoriamente su ca
pacidad científica y pedagógica, rea-’, 
fizarán sus exámenes de fin de curso 
en idéaUca forma que los que te j ie 
sen seguido sus cursos normales en la 
Universidad* siendo examinadas en 
ella par fes Profesores, de aquéllos, 
presididos por un Catedrático de la 

; Facultad en que estuviesen matrlciM 
lafes.

Articule 54,. Toda -.dase- fe  alum
nos, sin exeepción alguna, tendrán qúe 
verificar necesariamente el examen dé 
grado o dé reválida* que se compondrá 
fe fea  partes; la. primera, práctica*, 
por la cual se demuestre la posesión 
de ios métodos usados en la profesión 
para que el título habilite y J* ^  

gunda de c a b e t e  teórico* «  piidi^a^

fe realizar esta última sin la pravj$ 
aprobación de la"primera.
; Artículo 55. El fetaífe fe esto .̂: 
exámenes y número fe: actos:' en queí- 
se descomponga cada, parte será fijafe 
por cada Facultad,, que podrá exigiij 

: mayor extensión en las pruebas fe, c-a-A 
rácter práctico, a los a tem os que j*)} 
hayan cursado- iio-rmalmenie.. sus estn-: 
dios en la Universidad.

Artículo 56. Onanto; cada. F&̂ ult&dj 
. dé termine relativamente al ' régimen, 
de estos exámenes de prueba de cursé 
y de; grado o reválida,, necesita ante® 
de- su. aplicado® que sea aprobado por, 
■el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, oído, el Consejo: de Ins- 
trucción pública.

Artículo 57. Lo- mismo para la par
te práctica que para la teórica del exa
men de reválida, se formulará por- ca
fe Facultad una lista de temas, qué 
se renovará, cuando menos, cada, cinco 
años,- cuyo conocimiento ■&& exigióle a 
los graduados desde roa año después1 
fe su puMicación.

•. - Artículo 58. Todas las' ImiversL’ 
dados. dei Reino pueden conferir @lí 
grado fe- Doctor, siempre que se ha-: 
lien-en las eméteínnes exigidas en 1q$ 
artículos siguientes.

Artículo^ 59. Para  ̂obtener el grá-f 
do de Doctor en una Facultad es t e  
dispénsoibl-e bailarse en posesión del 
titulo de Licenciado en la misma; peA 
ro los estudios necesarios para fee-: 
tocarse se podrán realizar simu-M-s 
ricamente con los fe la Lieenciatura, 
exigiéndose un año más dé escolari-: 
dad mínima sobre la señalada paras 
los Licenciados en cada Facultad.

Ardí culo fifi. Losv eursos seg te  
dos para los estudios del Doctora,-: 
do serán todos los de ia ciase c)J 
o de investigación cienf titea com* 
pietadorS por algunoAf dé los dé 1& 
clase h>.

Be entre las di.scipli.na«s . a. . qué- 
e,^tos cursos m  refieren habrá uná. 
fiimlaimBial a. te. haÉiráiii. fe 

■ referirse te .mayorte f e  Jos -fe te  
:-clase efe- seguidor -. por1 .#  fe e to te ; 
do y qpe .oarací-eri»®® -0  títeo- á  
que aspirem. j

A r tte to  fif. Los:- ejermeio^ áfí: 
grado, de Doctor eomsistirte:

En u®a tes%. fe  Mtee 
cié& del. a sp iran te ,. em_. te  .feai *• fíen a cmtmer t e  resuliáfe® «te*¡ 
tenidos en un trabajo dé. .inves^  
gaeién propia, relativo m 'fa ütetáfr*- 

' plina funfem enlal. ■
2* En la exposición f e  t e 5 

, sis1 en que se dé á cokofer el 
i tadó actual de t e  eonoctalenfo#  

referentes á una óuesilfe i f e
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biese sido objeto de estudio en los 
curso# seguidos por el graduando. . 
m tema de la tesis será fijado por 
'el Tribunal con un mes de p ía - . 
zo y . desarrollado en público.
. Artículo 62 . Para que ' pueda* 
una Facultad co n ferir. el título de 
Doctor es necesario que en -ella se 
estudien cursos de la clase e), re 
queridos para la formación espi
ritual del futuro Doctor. Guando 
normalmente existiere en una Fa
cultad el número, necesario ■ para 
Cubrir las» exigencias del artículo 
60, podrá aquélla solicitar que se 
Je conceda la colocación de título 
de Doctor, y el Ministerio de Instruc
ción pública resolverá, según -es
time oportuno. .

Artícelo 63. .a). La. tesis de. li~. 
hre elección, que #egún el a rtícu 
lo 61 debe redactar quien aspire 
ai grado de Doctor, será presenta
da en la Facultad respectiva p o r  un 
padrino, Catedrático de cualquiera 
de Jas Universidades de España, el 
cual responderá ante, el Tribunal de 
la exactitud de cuanto res»pccio de 
#u labor personal expusiere el g ra
duando.

b? El padrino será individuo? 
Bato del Tribunal, con todos los; 
derechos y deberes de los re#tan— 
tes miembros, dei jiiismo, aun cuan-* 

M  no pertenezca a aquella UniverJ 
Sitiad,

c) Bi no le fuere posible as is tir 
al acto de examen, podrá delegar 
!en cualquier otro Catedrático o em i- 
tir ante el Tribunal el informe por 
escrito que tenga a bien.

d) Cualquier miembro del T ri
bunal podrá solicitar del padrino 
las aclaraciones que estime nece
sarias acerca del trabajo  en cues
tión, bien de palabra, bien por es
crito, si aquél no se hallare pre
sente ni presentado.

e) En el diploma del grado de 
Doctor & hará constar la Univer
sidad que ha hiecho la colación, de
biendo el título ser expedido por 
[el Ministro.

Artículo 64. En la Universidad 
de Madrid se inclu irán  en treo ío s  
dorsos de la ciase c) que cada 
Facultad puedie establecer y orga
nizar lo# que actualm ente consti
tuyen el Doctorado de cada una y 
bo figuren entre sus disciplinas 
fundamentales.

DE LAS PUBLICACIONES

Artículo 05. Deberá cada Uni
versidad publicar periódicamente, 
Bógún sus recursos* y al menos ca

da ém  m eses,-un ^ ‘Boletín” : en qlié 
se Inserten trabajos doctrina les», 
proyectos de las tareas docente#, 
de su s . Facultades, resultados de 

cursos de todas clases, datos- 
estadísticos y noticia de la vida 
universitaria y ’ anuncios’ de in te 
rés.

Artículo 66. Además' deberá publi
car ai iim! del curso y antes del 15 
de Septiembre, cada. Facultad, mi 
Anuariort que contenga,- cuando me; 

nm i

I. . Respecto a  los cursos a), el pro
fesor y demás personal docente en~ 
cai gado do cada curso, el programa 
oficial M  mismos • horarios y locales 
de las clases y trabajos de toda .es- ; 
pecio que .el mismo ..comprende,.

IL Respecto a Jos cursos, b>' y e), ; 
su agrupación .según la disciplina tún- 
damental a que pertenezca, hacie>fi?d,o 
constar por cada uno de ellos el Pro- 
fesor y personal docente que en él in
tervenga, con la finalidad o programa 
propuestos, así como locales y hora
rios en toda clase de .trabajos,

IIL El pían que la Facultad íor- 
mulé para la obtención de cada titu lo1 
de Licenciado que pueda, otorgar.

TV. Los planes que se orienten ha
cia la preparación pata  profestañes 
concretas. '  ̂ \ ;■

V. Un resumen general de ia la-- 
bor realizada en el curso anterior, con 
las estadísticas Indispensables de mo
vimiento general1, el presupuesto de 
ía Universidad y el resumen de sus 
•eueiitás,- con los informes que hm- 
merecido. f

VI. La distribución en períodos, 
calendario escolar, tarifas de percep
ciones, condiciones--para matrículas y 
títulos gratuitos y becas, y ios pre
ceptos de la reglamentación de la vida 
académica cuyo conocimiento: sea más 
indispensable; para los alumnos y .sus 
familias.

VII. En fascículos aparte, las Me
morias del Profesorado de los cursos 
del tipo a), a que se refiere el ar
tículo 26.

DE LA INSPECCIÓN

Articulo.67. Al Ministerio de Ins
trucción pública corresponde la alia 
inspección de todos los servicios pe
dagógicos y económicos de *as LnL 
vérsidades y del personal docente y 
administrativo de las mismas, pu- 
diendo ejercería por medio del Di
rector genera! de Enseñanza superior, 
de los Rectores o de Delegados espa
ñoles.

Artículo 68. Además de los rasos 
previstos en los artículos 7/V i 4, Í8,
44. 56 y 62 de este Decreto-lev, se so

meterá a la aprobación del Ministerio 
de Instrucción pública la división m  
períodos de ios cursos del tipo a), la 
deferminaeión de su contenido y el 
orden de su prelacién cuatro m m m  
antes de la fecha m  "qué hayan de 

1 aplicarse.
Artículo 60. El Ministro de . Jbs-?’ 

trséclón pública podrá modificar cada 
cinco''-ralos los planes de estadio que 

■ cor t i  luyen el mínima de enseñanza* 
de • o s. distintas Facultades previa in
forme do las mismas y del Ooeseja 
de Instrucción pública; podiendo ta
les Facultades proponer- al Ministerio 
tal reforma.

Artículo 70. Los Decanos y 
Juntas de Facultad 'inspeccionarán 1& 
actuación docente de sus Gatedráti-: 
eos respecto a la puntual asistencia 
a  .sus. Cátedras-, en los, cursos de que 
estuvieren encargados, dentro del ho
rario fijado, el total desarrollo del 
programa aprobado por la Facultad 

: parados cursos de t e  ciase a), en ios : 
trabajos teóricos y prácticos, 'tanto en 
Jas lecciones magistrales como en te. 
laboratorios y seminarios y las r t t e  
ciones del Profesor con sus alumnos.

. . Artículo 71. Esta tepeceféo ten- . 
árá principaimeíite el carácter de m~. 
íábo^cién* consejo y estímulo, para 
lograr t e  mejores resuiiados en el 
conjuntó de los trabajos de cada Fa
cultad y so labor colectiva.

Articula 72. Las fadías que aeb- 
vieria la Junta serán corregidas por 
el Decano, por el Rector, el Consejo 
universitario o el Ministro, según su 
respectiva gravedad, conforme a la 
legislación vigente.

Artículo 73. Los Catedráticos go
zarán de plena libertad pedagógica en 
el desempeño de sus funciones docen- , 
tes para la exposición, análisis y crí
tica de doctrinas, teorías y opiniones, 
y para la elección de métodos y fuen
tes de conocimiento; pero sin que le 
sea lícito atacar los principios básL 
eos sociales, que son fundamento de j 
la constitución del país, ni a su for- ¡ 
ma de Gobierno, ni a los Poderes ni .j 
Autoridades; castigándose con las san
ciones procedentes las infracciones de 
este precepto, ya gubernativamente 
por las Autoridades académicas o bien 
por los Tribunales de Justicia, según 
la índole y gravedad del casó, ?

Artículo 74. Los Rectores, y en • 
todo casó el Ministro de Instrucción 
pública, podrán suspender alguno de 
los cursos del tipo b) o c), cuándo p m  
su contenido o por la forma de des* 
arrollarse diese ocasión a alguna 
las infracciones señaladas m  el fl$ü* 
ticulo anterior.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Ministerio de Instruc
ción pública continuará consignando 
jen sus presupuestos las cantidades 
necesarias’ para la total dotación del i 
personal y material de las Universi
dades, como lo verifica actualmente.

Segunda. Cada Facultad propondrá 
anualmente al Patronato de la Caja 
fespecial a que se refiere el artículo 43, 
y  éste acordará la retribución que 
¡deba adjudicarse a cada uno de los 
Catedráticos numerarios que la inte
gran.

Dentro de los' límites máximo y mí
nimo 'que el Patronato establezca 
previamente, propondrá la Facultad 
mayor retribución a los Catedráticos 
que consagren más actividad y tiem
po a la labor docente, a los que por 
£1 número de hijos y condiciones eco- 
ilógicas mejor lo justifiquen y a los 
(que no ejerzan profesiones’ lucra!i- 
;yas.
, Los que se consideren preteridos o 
agraviados podrán recurrir al Minis
terio de Instrucción pública, que re
solverá sin ulterior recurso.

Tercera El Ministro de Instruc
ción pública dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto-ley y quedan derogadas 
éuanf as’ se opongan al mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

: Primera:. Los planes de estudios 
,Restablecidos en este Decreto-ley se' 
•aplicarán en toda su integridad a cuan-, 

v|os alumnos comiencen sus' éstudip'S

dé Facultad, sin contar el preparato
rio, en L° de Octubre del corriente 
año. ,

Segunda. Los alumnos que artes 
de la referida fecha hayan aprobado 
al menos dos asignaturas de Facul
tad, además de los’ preparatorios, po
drá a optar entre continuar sus es
tudios conforme a los planes antiguos 
o acogerse a los que de nuevo se es
tablecen .como mínimo de enseñanzas 
obligatorias.

Tercera. Las pruebas ele curso des
de Junio de 19:29 se efectuarán con 
arreglo a las nuevas disposición°s ele! 
presente Decreto-ley.
> Cuarta. El examen de reválida pa

ra el grado de Licenciatura seguirá 
siendo voluntario para cuantos tengan 
aprobadas dos asignaturas de Facul
tad en 1.° de Octubre próximo veni
dero, siendo obligatorio para dos que 
comiencen sus estudios facultativos 
en la expresada fecha.

Cuarta. La publicación o anuncia 
de los cuadros de enseñanza, progra
mas y lecciones que, según los artícu
los 31, 32 y 33, realizarán las’ Fácula 
tades en el mes de Junio de cada cur
so, se efectuará este año durante él 
mes de Septiembre.

Sexta. Las Universidades percibi
rán la mitad del importe de las ma
trículas que se efectúen para el nue
vo curso de 1928-29.

Comenzará el ingreso en la referida 
Caja especial de la mitad del importe 
de los títulos que se expidan a partir 
de L° de Enero dé 1929.

Dado en Palacio a diez y nueve d<* 
Mayo de mil novecientos veintiocho^

ALFONSO
El Ministro da Instrucción público 

y Bella? Artes,
E d u a r d o  Calle jo  de  l a  Cuesta ’.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Núm. 82.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)' 

se ha servido disponer se devuelvan! 
al personal que se expresa en la acb 
junta relación las’ cantidades que hu 
gresaron para reducir el tiempo dé 
servicio en filas, por hallarse conn 
prendidos en los preceptos y cases 
que se indican, según cartas de. pago 
expedidas en las fechas, con los -nú* 
meros y por las Delegaciones de Ha* 
cienda que se expresan, como igual* 
mente ia suma ¡que debe ser re inte* 
grada, la cual percibirá el individuo* 
que hizo el depósito o la persona au* 
torizada en forma legal, según prc* 
vienen los artículos 470 del Regla* 
mentó de la ley de Reclutamiento dé, 
1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E. par# 
sti conocimiento y  demás efectos. Diosi 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
12 de Mayo de 1928.

El General encargado del despacho»
ANTONIO LOBADA ORTEGA 

Señores Capitanes generales (le lapri* 
mera, segunda, tercera, cuarta, sex* 
ta, octava Regiones y Ganar ia*.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

núm . 501.

S, M. ,el Rey (q. D. g.), 4e con
formidad con lo prevenido en los 
a rtícu lo s 103 del Reglam ento or
gánico del Personal de Correos. 31 
y  sigu ien tes del de ap licac ión  de 

• J a ,  ley  de Bastes do 22 de Ju lio  de j 
1918 y  Real orden com plem entaria 
de 12 de Diciembre de 1924, lia  te- : 
nido a bien conceder a l Oficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
E stafeta  de B arb as iro  (H uesca), 
D. Felipe Mora Gomas,' licencia por 
enfermedad, cum todo el sueldo, 
para atender, durante tre in ta  días, 
al restabpM*;miento de &\i salud.

De (Real orden, en uso de la  co
misión especial que me está confe- . 
rid a per lie  al decreto de 16 de J u -  ! 
lio de 19 10, sign ificándole que. se
gún di sp : ii e e 1 p árrafo  in ic ia l de 1 
(Reglamento de ap licación m encio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso ele e lla  desde el. día 
que recíba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. rem itiéndole la s  d iligencias 
in stru id as p a ra que la s  una, como 
ju stif ican tes , a la nóm ina co rres
pondiente. Dios guarde a Y. S. m ii- 
#íaos años. Madrid, 18 de Mayo de 19c> 8

£1 Difd*í©r .genors $
: TÁFÜR ■

Núm. 502.

S. M. el .Rey (q. D, g..), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Caceta del 13) y 4 cíe Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 

. y coa todo el sueldo al Oficial de Te
légrafos, con 5.000 pesetas, 1), Luis 
t a m  y Martínez,'c,on destino, en San
ia  Cruz de Tenerife; debiéndose con- 
lid erar concedida esta licencia con Ja 
d ía  29 de Abril ultimo, qe acuerdo, 
son lo que preceptúa la  disposición 
octava de la Real urden' de 12 de Di-
jíemhre que se roen dona.

í>e Real orden, en virtud de i a de-
legación-es j:-er. i al que tengo rpuferifife*' 
lo cUgiy-a par;* %a rmuacirmeifbo.

y. Rectos.. Dios, guarde a  V. B, m m hm  
años. Madrid, 19 de Mayo do 1928.

El Diraetor ge&tcrn!,
t a f ü r ;

•Señores. Ordenador de pagos y  Jefe del 
Centro provincial de Santa Cmz de 
Tenerife.

Núm. 503
S. M. el Rey (q. D. g.), de eoMorw 

roidad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gageta  del 13) y  4 de Marzo .siguien
te (Gaceta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enferma 
y  con iodo el sueldo al A uxiliar feme
nino de Telégrafo#, coa 2.500 pese
tas, doña Luisa Miguel y ; García, con 
destino en. Nava del Rey; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 8 del actual, de acuerdo con Je
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Rpal orden, en virtud de b  de
legación especial qué tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su • conocimiento' 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.

El Director general.
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe del 
' Centro provincial de Yallado-lid.

Núm. 504.

S.  M. el Rey' [q. D. g.), de oonfor*~ 
mi dad con lo que previenen las Rea* 
les (3rdenes de 1 2  de Diciembre dé 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con Toda el sueldo ai Auxi
lia r  femenino dé-Telégrafos con 3.000 
pesetas doña Purificación Terrón y 
Bañas, -can.- desíiiKben Gastf a-U rdiates,. 
autorizándola para hacer* uso de e lla , 
en Borja (Zaragoza); debiéndose con-.-’ 
sidecar euneedMa • esta licencia con ', 
fecha 9 de] actual, de acuerdo con lo 
que preeptúa la disposición octava de¿ 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se ro# ríe i o mu - .. : :
• De Real orden, en virtud de la de

legación especial., que. tengo conferí-- 
da, lo digo a Y.^S; para su conocí-í 

.. m ienfo y  efeetosY- Dios guarde. ̂  Y.^S." 
muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1928. : : ; : . : ' í

• El • Dh*<rtor ge¡r<*r»i, [
TÁFÜR : " ¿

Señoras íbúeirafier de p%<>$ v 
I  r del Gañil*® p ^ íja e ia l  d^ Sau faud er.,

N ú m .  
505. S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea*, 
les órdenes de 12 .de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en* 
fermo y  con medio sueldo, como pri* 
mera prórroga de lá concedida por ' 
Real orden número 358 de 14 de Abril 
último, al'Oficial de Telégrafos D. Ita* 
fael Galbis y Morphy, con destino cq 
Sevilla ; debiéndose considerar conce* 
dida esta licencia con fecha 5 del ac* 
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
da 12 de Diciembre que se menciona»
' De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que ; tengo conferí* 
da, lo digo a Y. S. para su conocí* 
miento y  efectos. Dios guarde a  Y. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1928.

El Director general,
TAFUR •’ ■ •

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES 
N ú m . 7 6 5 .

Ilmo. Sr . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha  tenido a  bien nom brar a do» 
Eduardo del P alacio  y  Fóntán,; en 
v irtud  de oposición, GatediPéticoíiiu- 
anerario. de L en gu a  fran cesa  | del 
Institu to  nacional de Segunda ^en
señanza del Cadena! Oisneros, ?¿con 
e l haber- anual que actualm ente 
d isfru ta ;- - • hablando- dispunalo" Su 
M ajestad: que la  Gáfedra de ijual 
*a>signatura, que, como consecuen
c ia  de este nom bram iento, reaplta- 
v acan te  en el Institu to  de Avi¡l%, se 
anuncie para  sil protisiónu a l t|.rno 
:que correBpon&a. r I

De R eal ordeoa lo digo a- Y. L:Pa " 
ra  su co^pcimiento eíe lto s.
;Bios guarde a ;:Y . I .tau o h o s  
Madrid, 2$ de:A bril de 1928. |

$ ¡ g a l l e I o

S eñ o r Dií^icf o r ;'gener|il de E nso tan - 
- «a sufíÉrior J: seouíidaria. n

Nú m  7 6 6 . 4 .

\ U m .  S r . : S .  eb lUT^Cq. l i  $■> 

•ha tenido a bí® « no|at(rt|^ eá|vov  
|.ud Úa >Q^aiciéi|* eit| tiipni»-. 
adiare?, ttaledídát10:..numerario • ,d3
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Histeria Nater-al, F isiología e Hi
giene f  Oeolo#ía y Biología, del 
XnsHtute naeiom í ¡d© Segunda en -  
•‘s;eñ«»á de Santiago; con el sueldo 
a®uai Je 4.W0 pesetas, a . D. Luis 
Iglesias 0 Iglesias.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su oonoeimieiiito y demás efe3 tos. 
Bies guarde a Y. X. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1928.

CALLEJO 
; $@aor ¡Director general Enseñan

za superior y .secundaria. •

N úm . 767.
Ilmo, Sr.: S. M.. el Bey (q. t>. g.) 

lia lenMo a Bien nombrar, mi yir- 
Ikii de oposición, en turno de Au
xiliares , Catedrático numerario de 
Historia Natural, Fisiología e Hi
giene y Geología y Biología, del Ins
tituto general y técnico de Melilla 
;(Victoria Eugenia), con el sueldo 
áinuial de 4.000 pesetas, con cargo 
al presupuesto de. dicha Escuela, a 
D. Rafael Gande! y Vila.

■De Real orden lo digo a V. I. pa
la m  aonocimiento y demás efectos;. 
Bíos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1928.

tlALLEJO 
^aor, I)irector general de Ensañan- 

m superior y secundaria.

Núm. 768.
limo. Sr.: S. M. el Rby (q. & g.}, de 

Muerdo con la Comisión peniMiaente 
Üel Consejo de Instrucción pública, ha 
tenido a bien nombrar, en virtud de. 
S^oalción, a D. Emilio Canosa Gutié* 

para la plaza de Profesor auxi** 
ÍÍ&? numerario del segundo grupo dé.

• tt  Sección cientíñca» que comprende 
í | |  ^signaturas de Geometría deser ip  ̂
|ívs, ms$: gus 'aplijcacloseii a la p&rs» 
^eí/tiva y Bomjbras y  Topografía, vas 
éaptg en la Escuela Superior de Ar»

Énuiteclura de Barcelona, con é¿ sueL 
Jfe 2.000 p ^ ím  » gratifloft.eiión 

y demás ventajas áé fe ley. 
3 ^ ,R e a í  prden lo digo a V, I, paila, 
fh  ?%ocimi0ht(> y  jefeetol, Dlo« guar*

t> a V‘ I. muchos años. Madrid, § d$ 
ayo de 1928.

CIALLBJQ 
Señor Direote genera de Bellas Afi»

Núm. 769.
$bfto. S r.: Vl^to al :pp©saípuesto

Planer y Ja Miguel
; - M  ■ 'N M f,

w B r f  #» ¡fyrü m M to w  r  *6  a íf lg o i

lian formulado, de 'acuarela eoia la Go~
misaría Regia dé dicho Centro, para 
dotar a treinta clases de ambas espe-. 
cíales enseñanzas del material didác^ 
tico necesario al funcionamiento de 
las mismas, por la suma de 10.000 
pesetas, y teniendo en' cuenta lo pro* 
puesto por la Comisión asesora nom
brada por Real orden de H de Julio 
de 1925.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar el presupuesto de refe-: 
renda, que asciende a la stima de 
10.000 pesetas', y que se adquiera por 
este Ministerio del expresado Centro 
el material especial relacionado en di-: 
cbo presupuesto, cuyo importe se li
brará, en concepto de a justificar, por 
la Ordenación, de pagos de este I)e- 
partamentb a hombre del excelentL. 
simo señor Marqués de Retortílio, Co
misario regio del Colegio Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos, en la Teso-- 

‘ rería Central de Hacienda, y con car
go al capítulo 5.G, artículo i.% con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Dé Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a V. I, muchos aiés. Madrid, 
7 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 770.
Ilmo. Sr.; Realizados por este Mi* 

nisteiio los trabajos previos para lle
var a las Escuelas rurales la instrtíc-: 
ción práctica de M Aqpteullurm mm® 
uno de los medios de enseñanza de 
indudablejvalor educativo*, aparte de 
qué con la divulgación de esta clase 
tíe 'm  naia itó
dustria qué por la riqueza querapre* 
senta y por lós intereses agrícolas 
qué favorece .e# digina ;é% la mayo# 
atención.' 4 ,

Considerando que conviene al mé« 
jor éxito <ife e s t a é o n t i h u á *  
Jniciándoia sóte donde existía 
condiciones meteorológicas favorables 
y de flora foftttftercí; sino Maestros con 
preparación suficiente; y & éste efee* 
to, precisa■ oriente y sn a p lto  Jos eoi 
poeiméehtes qam m bm  m te íjiatefe 
poteáh los Maestro? qne hem de té*« 
nerla á sé cargo, iBedmnie ietósois dé

Go®©Mer»do qm  m  ^  
to rigente. este m d a
te crédito para mvéo* '4á 
n w n i$ ^%  

fon»ItófWiiád• ‘el IM óqtífo Wá

Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública informa este .expediente con-: 
forme,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha dispuesto 
que se organice un curso de perf.eew 
eionamiento para Maestros nacionales 
sobre enseñanza práctica ele la Api
cultura con arreglo a las condiciones 
siguientes;

1.a El curso se celebrará en la Es-< 
cuela de Apicultura de M ir altor es de 
la Sierra (Madrid) y su duración será 
de doce días. ,

2.a Dirigirá el curso D. Agustín 
Nogués Sardá, Inspector a las órdenes 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza. Las enseñanzas teóricas y 
prácticas del mismo estarán a cargo 
del Profesor de Apicultura D. Narciso 
José de LiñVán, y será Auxiliar Habi
litado D. Andrés Sánchez Pastor, 
Maestro nacional de Colmenar Yiejo.

5.a Asistirán al curso 15 Maestros 
de las Escuelas nacionales designados 
por la Dirección general de Primera 
enseñanza, quienes deberán dejar 
atendida la enseñanza en sus respec
tivas Escuelas.

4.a Para los gastos del curso (via
jes de los Maestros m  segunda clase 
desde la estaeión. de ferrocarril más 
próxima a su residencia oficial a Ma
drid y regresa a la misma; gastos de 
estancia, a 12 pesetas cada día por 
Maestro; ídem de Matrícula de la Es
cuela, a 50 pesetas por alumno, y 
material para la misma, 250 pesetasí 
remuneración al Director por sus 
gastos, 150 pesetas; ídem al Auxiliar 
Habilitado por el trabólo de este carw 
gó, además de sus dietas como alumv 
m , del ■ curso,; TRO pesetas; gastas dé 
locofó êáóas. é&.l̂ és Maestros de Madrid 
a Miradores y regreso, y demás atería 
ciónes del curso), se'concccle la can-: 
tidad de 5.25Ó pesetas, cuya suma sé 
librará, en el concepto de a justificar, 
con c^rgo hl esfdfcto ¥1, artftmto úni* 
c^A coi^ptd tA  M  presupuesto rU  

Se .BBté'̂  Dep^Haroehfo contra lá 
hreáorería Central, & nombre de dicho 
Habilitado T>. Ánfeés ^n^jez Paste; 
quien jústiScai'á -m háversíón tn& 
arreglo a las 'disposiciones vigOfiteSk 
: §.* ' Los; Máestrcm éésign'ados- 

• r t ú p ^ e s e h t ^  Madrid, jm  *#l& f 
•Mteí t̂hrlo, él p
rección  d e
m  ;; r
{ ÚA U 'm r& e p fc  dé.

ié t^ Í  fe»
pira ^  ^



1 0 2 0    2 1  M a yo 1928  Gaceta de Madrid.-Núm. 142

guarde a V. I  muchos- años. Madrid, 
"7 de Mayo de i 928. ’ V  L

• CALLEJO -

Beñov Director general de Primera 
cbraanza.

Núm. 771.
Ilmo. Sr.: Misto el escrito de la 

Junta para Am pliación  de Es tu di os4 
e Investigaciones científicas, m ani
festando que en la propuesta de 
re liabi Uta-clon es y prórrogas de 
pensiones en el extran jero, e leva
da por la m ism a a ‘.este M in iste
rio con fecha 5 de Enero del co
rrien te año, al hacer la re la tiva  a 
D. Federico Gómez Llueca, se pa
deció el error de proponerle un mes 
y diez y nueve días de rehab ilita 
ción y nueve meses de p rórroga , en 
vez de i a m isma r ehabilitación  y  
siete mosAs de prórroga,

| S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel- 
f  lo  que la Real orden de fecha 11 

del citado mes de Enero, en v irtud  
| de la cual se hace la concesión de 
I re ferencia  al indicado Sr. Gómez 
,» L lueca, a tenor de lo propuesto por 
I dicha Junta, se entienda rectifica- 
,• da en el sentido de que la dura- 
; ción de la p rórroga  sea sólo de si.e- 
¡ te meses, en vez de los nueve que 

señal-a la mencionada Real orden 
úq id de Enero últim o, quedando 

; subsistentes los reatantes extrem os 
; sn relación con dicho interesado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  demás e fec- 

I Vos. D ios guarde; a V. I. mincho^ 
litó o s . Madrid, 9 de Mayo de 1928.

GALLEJO

; Señor D irector genera l de E nse
ñanza superior y  secundaria.

Núm. 772.
•j limo. Sr,;: E^m inado el expe- 

.qfoe m  H érlíto j y  
i  D .  

M iguel B argallo y Sentis, Hy» que «m stijiuyO  
f $ $ P  | i de H á f i l i -
]  Ip o .  &  lo® ^ a e s ird s  Ntoioiíailes 
| Raffitldo jud ic ia l de Fa lse t (T a -  
I , qde deseanjpefió desde el

d e  1 .S Í7 , ¡esa. qiue $kó ¿o ír

4 Ri¿gúÍtiaj}.d.o que la indicada fian- 
, ;égt¿ formada por los resguardos 
Lig)u4<¿i.to«: un resguardo de la Cdja
• general de Depósitos con el núme- 
0 m  2-55*965 do eró rada .y , f p j  a  Q'l de 
^^gistro^vdeótp^lia J&Ü ido Ju lio  dé

1923, por un vialor nom inal de 
1.000 pesetas, y  otro ídem fd., con 
el núm ero 255.96.4 de entrada y  
101.700 de registro , fecha 20. de 
Julio de 1923, por un va lo r nom i
nal de 1.000 pesetas, haciendo un 
total de fianza depositada de 2.000 
P eset  a s n o m i 11 a le s :

Resultando que, según in form e 
de la Sección ad¡minisstrativa de P r i
m era enseñanza de .Tarragona, fué 
publicado el anuncio correspon
diente a la re ferida  devolución en 
ía. Gaceta de Madrid , de fecha 16 
de Febrero de 1927, transcurrió leí 
plazo reg lam en tario  sin que en di
cha Oficina se haya presentado re 
clam ación alguna contra la g es 
tión  del Sr. Bargiailló y Sentís: 

Considerando que tanto el T r i 
bunal Supremo de la Hacienda 
pública, como la Ordenación de 
Pagos por ob ligaciones de este M i
liisitecio y  lia A sesoría  ju ríd ica, in 
form an  favo  rabien! ente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien acceder a la devolución de 
la fianza solicitada por D. M iguel 
Da r ga lló  y  .Sentís, HaOhlitado que 
fué de los M aestros Nacionales del 
partido jud ic ia l .de Pa l set (T a r ra 
gona), debiendo tener en cuenta lo 
dispuesto en el núm ero 3.° del ar
tícu lo 171 del R eglam ento del im 
puesto de Derechos reales.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D i o s gu arde a V. I. much os año s. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector genera l de Prim era  
enseñanza.

ADMINISTRACÍON CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD
El Ministro d e  España en Santiago 

de Ghile participa a este Ministerio 
en despacho- número 53 de 2 i.d e  Mar- 
zo último el ingreso en el Manicomio 
de aquella capital del demente ÁñÍo¿ 
nio jorcado Aragón, hijo de Antonio 
y  de Josefa, nacido en Logroño, y ie 
veintiún,;años (le edad, y domiciliado 

-én Valparaíso, callé Yungav;' núme
ro 1.421. • ' ; . ' V; ¿

Madrid, 14. de Mayo (fe !í)28~M«3 
Secretario general, B. Almcü.u

SECCION DE OBRA `ÍA
A «4 - i - J f - A * 1

Capfólán de número de. la Iglesia Na  ̂
carnal de .Santiago y  Nuestra Beñorá 
de Montserrat en Roma, dotad-a'con-el 
sueldo anual de seis mi] dosebntas 
cincuenta liras (6.250), el señor Mi
nistro de Estado ha resuelto se pro* 
vea por concurso la expresada vacan* 
te, debiendo1 los solicitantes reunir las 
siguientes condiciones:

1.a Ser Sacerdote español.
2.a T e n e r  cumplidos veinticinco 

años.
3.* Ser licenciado en Teología o¡ 

en Derecho canónico.
4.* A  c .r e d i l a r haber observado! 

siempre buena conducta moral y no* 
litio a. • '

5.a Poseer las necesarias licencias 
pa • o confesar y predicar.

t>.’ No tener parentesco, con ningu* 
no de los demás Capellanes,

Las solicitudes se dirigirán a esté 
Ministerio de Estado, acompañadas dé 
los documentos necesarios, dentro del 
término de un mes, a- contar desde la1 
publicación de este anuncio en la Ga-* 
ceta de Madrid .

Madrid, 12 de Mayo de  ̂ 1928.—El 
Secretario general, B Aímeida.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D IRECCIO N  G ENERAL D E JUSTI
C IA , C U LT O  Y  A S U N T O S  G E N E 

RALES

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de La  Balloza se 
halla vacante, por defunción de don 
Francisco Gas esnoves Gaste lió, que lai 
desempeñaba, la Secretaría judicial 
de categoría de- ascenso1, que dobef 
proveerse por traslación, como' corns 
prendida en el tercero de los turnos 
establecidos en e l párrafo primera* 
del artículo 12 del Real decreto de.' 
1 de Ji 1 nio de 1911, mod ificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán su/s instancias en la forma-pre
venida por el artículo 14 del nhsmo 
Réal decreto, dentro del pialo da! 
treinta días naturales, a contar desdé 
el siguiente al de la publicación--"'dé' 
este anuncio en la G a c e t a  de Ma peid* 

Madrid, 18 de Mayo de 
D irector genpral, G. del Y ú N

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
G A C IO N

S E C C IO N  D E  H ID R O G R A F IA

 Aviso a los navegantes.

Aáver tem ia — I^as inarc ar * om ', Jñ-* 
cluso todas las relativas a hv*c~, so*ii 
verdaderas y esláu dad-u dci *5c_ 
mar, desde O)-:mi>6QLa partir den xor*  • 
lc haoL el Ésfo, o, «gíi en 'd £,‘p iCÍ0 

r n > ¡mui*o de las Tg.yas «r
¡’í ‘nU (a.rrí^pondu-idpí; .i'jjobrros

d( ^de i n Lns 
l i f iM 'l  i.b " 

i  í ' m ^  ‘ " 5  ¿C . - 4 ? - ' - . .
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den a tiempo- claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a la bajam ar 

■ de sizigias equinocciales. Las altitu 
des se refieren al nivel medio del mar.

Ai recibirse los Avisos, corríjanse 
los: Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 7
DEL NUM. 158 AL 183

. ¿SFA&A.— Aviso- especia!.— impor
tante.

Núm. 158.—Se pone en conocimiento 
¿e toda persona interesada en ello,, que 
dispuesta la reorgan ización  del 
Servicio H idrográfico de la A rm a
da y el traslado  de sus oficinas al 
■Observatorio de Marina en San 
Fernando ('Cádiz), de cuya entidad 
ha de depender en adelan te aquel 
servicio, que p ara  todo cuanto  se 
relacione con dicha oficina (pub li
cación de cartas , p lanos, libros y 
documentos n áu ticos, Avisos a ios 
Navegante#, e tc .), se d irija  en lo 
sucesivo a la dirección que a con
tinuación se indica.

Dirección: Servicio H idrográfico 
de la Aduiada. In stitu ao  y O bser
vaciones de M arina. San F ern an d o  
(Cádiz), E spaña.

(Aviso núní. i 08. :!8 de Febrero 
de i92'8.) . U ■
ISLÜS CANARIAS.-?-Las P alm as.—

Puerto de Lá Luz.—-Boya de a m a 
rre p ara  hidroaviones, estab lec i
da.—C om andancia de M arina de 
Las P alm as, 4 de Febrero  de 

; 1928.
Núm. 459.— D etalle .— Se pon.e en 

conocimiento de los navegan tes y  
personas1 in te re sad as  en ello que el 
3 de F ebrero  de 1928 ha quedado 
instalada y fondada en cuatro  m e
tros de agua, con un rad io  libre de 
50 m etros, delan te  del Real Club 
Náutico y del m uelle de. S an ta  Ca
talina, una boya con señal cruz 
blanca, revestida  de palle tes, p a ra  
amarre; de h id roav iones, perfecta-: 
mente p ro teg ida de v ien tos y m ar, 
contándose en la  p laza  con cuan
tos , elem ento^ necesiten  los a p a ra 
tos. "   ̂ vb

(Aviso núm . 159, 18 de F eb rero  
de 1928.) ~ ‘

C arta núm . 210. Séc'ción IV. I s 
la de G ran Canaria.

Plano núm ero 770. Sfecoión IV. 
Bahía de Pas P alm as.
INQLATERRA. COSTA E. ^  Río 

HumberL-—G rim sby Road.-^NaM-*
fragSo m arcado por boya lu m i
nosa—  Notice to M ariners núm e
ro 186. L ondres, 1928.

* ; Núm; 160.^-Uj Naufragio;; ¡
Posición.-^—A un cable al S ur de 

- la luz flotante núm . 4, y a l 14,1 
cables al 13° de la; to rré  dél ag ú á  
de Clethorpes.

Latitud: N.—Longitud: G«
2’ W. (aprox.) . ■ • A;. A
.  ̂B esc^ ipción .^  Casco á piqúe 
(1-9275 de yapar trawler; “ttinto, s

gio s’ón yisibil.es, po r ah o ra ,. É l  
c u a lq u ie r  estado de lá m a í l lv  ¡ 
/  ' hy B o y a 'lu m in o sa . ; !

*’ PbFiciún.—  A m ed ió roab le  ^ l  %
de a ). 1 «• ‘ * }. k >* .*,!• * v ú v :*.«- ‘ -•

D escripción.— Boya cónica verde, 
con luz verde de grupos de tre s  
re lám pagos.

(Aviso núm . 160, 18 de Febrero  
de 1928.)
Río T ám esis  (proximidades.).' A lte

ración en boya lu m in osa— N oti
ce to M ariners núm . 149. Lon
dres, 1928.
Núm. 16Ü. —  Boya lum inosa  de 

Ñ orth Enob.
Nueva posición.—A  nueve cableé 

al NE. de donde se encontraba, y 
a 2,9 m illas al 515° de la luz de 
Mapliri.

L a titu d : 51a0 3¡2’ N.;— Longitud: 
I o 6 ’ E. (aprox.)

A lteración.— La boya de esta  po
sición se ha reem plazado por o tra  
ro ja  y b lanca ajedrezada, con luz 
ro ja  de relám pagos cada cinco se 
gundos, como h a s ta  aquí.-

(Aviso núm . 161, 18 d!e Febrero  
de 1928.)

L ibro de F a ro s núm . 871, pági-: 
n a  91.
Río Tám esis (proximidades).'— Al

teración en boya lum in osa .^ N o-
tice to M ariners núm . 150. Lon
dres, 1928.
Núm. 162.— Boya lum inosa South  

Síhingles.
Nueba posición.—  A 3,75 cables, 

de donde, se encon traba.
L a titu d : 51° 29’ 23” N.'—L ongi

tu d : I o ¡1(5’ 4(1” E.
D etalle .— L as cara te rís tic a s  dé 

e sta  boya fum ino  s4a y de silbato  no 
se han  m o di fue a do.

(Aviso núm . 162, 18 de F eb rero  
de 1928.)

L ibro dé F a ro s núm . 864, pág i
na 91.
¡ESCOCIA. COSTA E. ■—  Gromarty 

Firth (fondeadero). Luz sobre 
naufragio, restablecida.—  N otice 
to  M ariners núm . 165. L ondres, 
1928.
Núm. 163.— Aviso a n te rio r  n ú 

m ero 54 de 1928 (cancelado.).
Posición.^—A  cinco cables a l SE. 

de la  baliza  núm . 8 de iNigg Satid.
L a titu d : 57° 41V N .^-L ongitud : 4o 

5’ W . (aprox.)
D etalle.— L a luz verde dé re lám 

pagos sobre el n au frag io  (1916) dé 
é s ta  p o rc ió n  fia sido restab lec id a  
con sus ca rac te rís tica s  no rm ales.

(Aviso núm . 463, 18 dé F eb rero  
de 1928.);
DINAMARCA. MAR DEL N O R T E É  

Barco-faro 11 Horns Rev”.— Radio
señales de niebla establecidas.—
Notice to M arinees núm ero 196. 
Londres, li928.
Núm. 164.i—Aívisois. anteriores nú

meros 1.138 y 1,197 de 192(7 (caneé- 
lados).
1 Posición.—En el barco-faro “ Horns 

Rev”.
Latitud: 55° 34’ N.—Longitud; 7o 

20’ É. (aprox.) ‘ "
Detalle.—:Se han establecido las ra 

dioseñales Submarinas tal cómo se 
describieron éí) los avisos citadós.

(A^isp núm'éro 164, 18 de Febrero 
dé 1&28.)

L tbré dé íáyo#  núm ero 1.330, pgk 
» giná 1 $ £  •’ r

ALEMANIA. MAR DEL NORTE.— 3 
Nord M arseh y W esterhever Sand. 
A lteración en luces. —  N'otiee to’ 
M ariners núm ero  175. L ondres, 
1928.
Núm. 165.—1) Nord Marsch. 
Posición.—Latitud: 54° 38’ N.—Lon

gitud: 8o 32’’ E. (aprox.)
Alteración. — Los sectores SW. dé 

esta luz fija han sido alterados como 
sigue :

Verde, desde el 35° al 42°; blanco, 
del 42° 45R rojo, del 42° 45° al 57°; loa 
restantes sectores no se han variado.; 

El alcance de la luz es ahora así: 
Blanca, 12' mil tas; roja, 8 mil las J 

verde, 7 millas.
2 ) W esterhever Sand.
Situación. — L atitud : 54° 23’ N.— 

Longitud : 8o 39’ E.
Alteración. — Los sectores NW. de 

esta luz se han modificado como sigue: 
Roja fija, desde el 1 1 1 ° al 134°; v e is  

de fija, desde el 134° al 165; los de-» 
más sectores no se han variado. .

(Aviso número 165, 18 de Febrero, 
de 1928.)

Libro de Faros números 1.378 y, 
1.391, págirias 148 y 150.
FRANCIA. COSTA N .~ P o rt-e n ~ B e s . 

s in .— Seña! de niebla en ensayo.
Ajvis aux N avigateurs núm . 283. 
P a rís , 1928.
Núm. 166. — Situación. — L a titu d : 

49° 2V  N. — Longitud: 0o 45?,6 W7 
(aproximadamente.)

Detalle.—Una nueva señal de 3de-: 
bla se ha instalado, para  ensayos,* en 
la luz anterior de Port-en-Bessin. El 
sonido no se emite sobre todo el lio-: 
rizonte, sino concentrado en un haz. 
El m ^nanttial sonoro está animado de 
un movimiento alternativo; el haz re-, 
corre en cuatro segundos en un sen
tido, y después en el otro, un sector, 
de 180°, cuyo eje es la eníilaeión de; 
las luces al 204°.

Además, el carácter del sonido es 
diferente de una parte a la, otra de. lá 
enfilación. Es continuo el W. de ella 
(marcaciones menores del 204°), y dis
continuo al E. de la enfilación (mar-; 
caciónes mayores dfel 204° de la luz 
anterior). •- 

Esta seña 1, de un nuevo mode 1 o, es 
posible que las circunstancias almos-; 
Céricas puedan perturbar] • en su j im- 
cionamiento, consistente, -''bre iodo, 
en desviaciones anormales' c. I .haz so-; 
noró.

Se dará nuevo aviso cuándo ¡entre 
en servicio deíiiiitivó.

(Aviso número 166. J 8 de Febrero 
dé 1928.)

Libro de Faros número 2.215, pá
gina 244.
ITALIA. CERDEÁA. —  R ada dé' C a « . 

güaré. T ra b a jo s  de co.nstryco:óii; 
del huevo m uelle — AVvisi ai Na-

 v igan ti niúnero  19 | 48r Géiróvs,
1928. _  /■ 1
Núfií. 4 6 l —Aviso ̂  iiñlefior jlúm e- 

to  14S de 1928 (véase). 2 .
Detallé. — ■ don, ref erenc i a al avi so 

anterior citado arribay se informa que 
j p a  ¡fe construcción del nuevo nvae- 

' lié1 (Exterior^de Poniente) dé la rada 
dé ’Oaghári se han empezado los ¡ra- 

;©ii. éi iiunlo é h  que quedará la 
, emézti, ¿ t í  mismo, o sea a unos 606

, ‘  " ’  -r~-'
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metros al S, da la cabeza del muelle, 
¿leí SE, (muelle de Levante); En tai. 
punta se en 011 entra fondead a una,boya, 
luminosa,

Los baques, para en trar y salir en 
el puerto, deben pasar a Levante de 
dicha, boya luminosa.

(Aviso'núm ero 167, IB de -Febrero, 
de 1928.) ...
ADRIATICO.— Istna—  Puerto de 

Pola,—-Cabo Gómpare.—Luz sus
tituida temporal rúente' por 'boya-
lu m in o sa .™  Awitfi ai N aviganti 
núm , 19 j 43. Génova, 1928.
Núm-, 108.—Aviso- anterior número 

1.378 do 1927 (cancelado).
Situación.-—Latitud: 14° 53* •$. — 

Longitud: 13° 4-8' E. (aprox.)
Detallo. — Gon referencia al aviso 

anterior citado, se informa que, con 
el fin de proceder a reparaciones en 
la cabeza del malecón di cabo Compa
re, en breve se apagará la luz verde 
que funcionaba en dicha cabeza, fun
cionando temporalmente, en sustitu
ción de ella, una boya fondeada al 
Norte de dicha extremidad* provista 
de luz verde de relámpagos cada cin
co segundos, así:

Luz, 9,6 segundos; ocultación, 4,5

XA viso número 188, 18 de Febrero 
de 1928.)
COSTA £.— Canal de Zuri.*~ Islote 

Gerbosnihak (H r b o s n í a c ) . Lux 
restablecida a la normalidad.™
Avyisi ai N aviganti núm . 18 | 39. 
Génova, 1928.
Núm. 169.—Aviso anterior número 

70 de 1928 (cancelado).
Situación. — L atitud : 4:6* 39’ N .~ <■. 

Longitud : 15° 44’ E.
Detalle. — Gofa referencia al aviso 

anterior citado, se in fo rim  que la luz 
del islote Gerbosniak ha recobrado 
sus características normales.

(Aviso número 169, 18 de Febrero 
de 1928.)
RUSIA, m m  NEGRO. ™ EupatoHa 

Road.™ Luz y factoría pesquera 
suprimida. —  Notice to Marinera' 
núm . 179. L ondres, 1928,
Núrn. 170,—Posición de la luz.—E 11 

el extremo de la factoría pesquera y 
a 1,5 csíbles-al E. de la luz de pim ía 
Quarantine.

L atitud: 45° 11’ N.-—Longitud: 3J* 
23’ E. (aprox.)

Detalle.—La luz blanca fija de esta 
posición se ha suprimido, conjunta
mente con la factoría pesquera que 
se extendía desde la posición citada 
en dirección al 268*

(Aviso número 170, 18 de -Febrero 
de 1928.) A "—  7 e ^
AFRICA. COSTA N£™Golfo de 

Aden. — Somaniand francés. ~  
Golfo de Tajura.—Bahía *J5btity. 
Luz establecida sobre naufragio.
Notice to Marinees número 159.

. Londres,, 1928,
Núm. 1 7 1 Pos kdóin—Bebre el «as

co varado (1926), situado ft 8,3 
al NW. de la residencia en Piatequ 
de Jibuty. .

L atitud: 11* 36’ -48*
9r %. i a p f m ) j  7. . .¿i . *

Descripción.—JLmml blanca fijau .

(Aviso número 171, i $ d e  Febrero 
de 1928.)
ISLAS B ñ 'm w m s  H idln* Rock

■(fondeadero). — P osición de luz,
enm endada.— N oí ice to M arinera 
núm . 199. Londres, 4928.
Núm, 172,—Aviso anterior núme-: 

ro 1.056 de 1927.
Posición enmendada-.—En la siíua- 

cin de la baliza de la roca South RD 
ding, y no en la roca üasile, como se 
dijo en el aviso anterior.

L atitud : 25°, 14’ N.—Longitud: 79° 
10J W. (aprox.)

Detalle.—Se inform a que la luz 
blanca de relámpagos, referida en el 
aviso anterior citado, se encuentra 
colocada en la posición que se deja 
indicada arriba.

(Aviso número 172-, 18 de Febrero 
' de ; !928.) ■ “ ‘ i y.. , y
PANAMA. ISLA P E L  PACIFICO.'~ 

C arien (rad io  es tac ió n ).— Lucos 
estab lec idas.— Notice to M arinera 
núm . 277. W ash ing ton , 1928.
Núm, 173— Posición— Latítud: 9° 

T  -MI'  N.—Longitud: 79° óó’ 30” \W , 
■(aprox.) -

I-otalle.—E 11 l O d e  Enero de 1928 
se pan. estalot cido tres  luces rojas 
fijas en cada una de las tres torres 
de ltadio V- S. Naval Radio Station, 

'parlen , Canal Zone, i : v .
Las luces en cada torre están ver

ticales, existiendo entre las extremas 
una separación de 45- metros. Las -dos' 
luces bajas son de menos potencia que 
la alta. Están encendidas de seis de 
la tarde a seis de la madrugada.

(Aviso número 173, 18 de Febrero, 
de 1928.)
URUGUAY.- RIO DE LA PLATA.—- 

Puerto d@ M ontevideo.™  Cambio 
dé balizas.—  Avisos a los Nave
gan  tes núm . 117a M ontevideo,

• Í f2 7 .
Núm. 174— Detalle,-—Con - motivo 

de las reform as en las. .balizas que 
existen eu la qntiftda dél puerto dei 
Montevideo, han sido retiradas yesusW 
titu ídas con otras de carácter tempo
ral, con las mismas , cáLácteristicaS; 
luminosas, así':

a) Baliza M o rro .E é c ó lle fa  Sa~; 
ra n d i..
/ ,  CaracterísLicas.“ Luz. ro ja de ¿esv; 
leí los, así; ,V " . "¡,.0 , ,  '

Luz, 0,5 Á>8:
segundos.

.Alcance.—7 millas.
A ltea*—<8 a
Posic ión^B obre  el Morro da la es* 

co llera S&rsmdi, a la  entrada del 
.jmertov •

b) Baliza Morro # t i rvda ta  m cóile^ 
ra .,O e$ ta .. ,

•_..! ’ vqrde: a;:df*sle*;
líos, así: ‘' ‘ ’ -.7,-i

Luz, 6,5 segundos; pcuiíaóiúú-. 4,3, 
segundos*. * ; !

Aicance.T— millas.
Altura.—41 metros.
Posición.—& r el Mo£#o . Sor de la  

eacoilepi Oeste, y  i «  en trn la  0 [  
puente* , , ; .

En m uño  aviso indicará óLreCfw 
ro  de kt» baliza# provisionales» 

.-éftráa. jjt m a f m r . w
las que se e s tf e . afoÓA ¿o&.ffr*
rácter .-.'deflnitíSAl ^

d7 l S n ú w  m  18 íe *****
Faro oh l a  la ta  ’d@I F a ra lló n ^ —Gatn<«>’

blo d® luz.— Avisos a los Nave
gan tes núm ero  116. Montevideo 
4927. u>

Nuim . 1 7'0'.—-Poís i ción.—La ti tu d : 3 a° 
29’ .1,2” S,—Longitud: 57° 55’ 21” w.

Detalle.— Se hace saber que con 
m otivo de la re fo rm a  del faro de 
la isla  del F a ra llón , se efeóímaráii' 
las siigriientieis m odificaciones:

a) Se re tira rá  la actual luz bla,rú 
c¡a fija.

b) Sobre la m ism a to rre , v en ta 
parte  superio r, se colocará, con ca
rá c te r  tem poral, m ien tras  se hag-aií 
las re fo rm as, u n a  luz con las si-'
gui entes

C arac te rísticas. — • Dos destello^ 
b lancos cada diez segundos, así: 

Luz, 0,5 seg*.; oouilt., 1 ’seg.; luz, 
0,5 seg .; ocujt,, 8 s-eg.

A lcalicé.-—9 m illas.
A ltu ra— 26 metros'.
Noca.*—La luz se rá  vi si ble ge

n e ra l en todo el horizonte, pero erC 
c ie rta s  c ircu n stan c ias  sólo podrá 
ser visita desde 0° a los 180° y hacia) 
la p arte  W . 1

Un nuevo aviso indicará el re
tiro  de eslía luz tem poral, y se dará 
las nuevas característic ías de la loaí 
definitiva.

■ (Aviso núm . 175, 48 de Febrero' 
de 1928.)
ARGENTINA. —  De cabo Blanco a 

puerto  .D eseado .™ Punta Guzmán.
Próxim o nuevo fa ro  Avisos W
los N avegantes núm . 7. Buenos 
A ires, 192^.
Núm. 476. —  Situación .— Lafáteii 

A7Ü 2 U. S.  —  L ongitud : 65* 44 W- 
. (ap rox .)1. :

D etalle. —-  E n breve se rá  erigid# 
im  faro  en  el m ism o sitio  que oeupaT 
la  baliza de p u n ta  G w m án, m n ■■lil- 
sigu ien tes c a ra c te r ís tic a s :

Carácter. — Blanca de relámpagos 
cada 4 segundos, así:

Luz, 0,2 segundos; ocultación, 3,8 
segundos.

Alcpacé.—46^6 millas.
Nota.—Be dará nuevo rviso cñn (fe-í 

talles complementarios.
(Aviso número" 178, 18 d£ FebW ó, 

m  .1928:)' -  -AL 5 7
BRASIL. COSTA E.™ Santo Alber^ 

to;— Ijuz
•-■^/Marihtrs' 1987
- 4928. : - "1
• Núm. 477. -r* Aviso anterior númc-« 
ro 1.129 de' 1927 (cancelado).
- Situación,^^-Latitud: 5° 2’ S.-^Len-? 

^d tudf 36° í * W. (aprox.)
L i Deiall0¿-^La luz .Máhéfc ;/de 'relM^:..

: tia «iíio,' restaldecMa a 
malidad.

(Aviso tó m ero  177, 48 de Febrerq... 
de 4928.)
Lux p u n ta  G orum baó 
k tempor«lmeht«.---Ncdie^^ tq  Man* 

r n e rs  núm ero  279. WáshíngÚHb

Núm. 178.™Pa^ick^.--^La|Rud;.
W  w  r. 1K- ^ 0%)

Detáíle.—L a íu« áa punt* 
bao eatá -
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sfará iftttevo ...aviso', cuando se;-resta- 

númerb 173, 18 de Febrero
¡fle it28.)
0U!t£. Bahía de Valparaíso.

¿amblo de situación de dique flo
tante.—Avisos4 a Los Navegantes 

' núm, 10. Valparaíso, 1928.
: Kúm', 179.—Posición.—A 1.106 me-, 
tros al 163° del faro de puní ai Duprat.
L Detalle.^Be pone en conocimiento 
ge los navegantes que el dique flotan
te ha sido .recientemente trasladado a 
L  situación que se indica.
> El dique está orientado á los 2o,5-, 
í {Aviso número 179, 18 de Febrero 
Se 1928.). '
Pabia Mejillones del Sur. — Blque 

untante desarmado y echado a 
pique.—Avisos a los Navegantes 

i núm. 11. Valparaíso;,. 1928.
Núm. 180.— Situadón.--Latitud: 2’3° 

B’ 30*’ Longitud: 70° 28£ 40” W .
fapmximadame nte).
4 Detalle.—Se pone en conocimiento 
¡fe los navegantes que el dique üotan- 
fe que existía en esta bahía i*a sido, 
¡desarmado y echado a pique.

(Aviso número 180, 18 de Febrero 
ge i m )
(SUS Fli-IPI ÜAS.— fllar de doló.—
’ ím t Isla 0omiran, apagada.—

Notice to Mariners número 335.
Washington, 1928.
Núm. 181.—Posición.—Latitud: 7o. 

55’ 13 ” N.—Longitud: 117® 13* 22* E. 
(aprox.)

Detalle. — La luz de isla Qomiran 
está temporalmente apagada por ave
ría en el edificio. Se dará nuevo avi
so de su arreglo.

(Aviso número 181. 18. de Febrero 
de 1928.)
COREA. COSTA W — , Isla Rcss.—

Nueva Información' con respec
to a bajo señalado al SW.— No-
tice to Mariners núm. 168. Lon
dres, 1928.
Núm. 182.—Aviso anterior número 

1.250 de 1927 (cancelado).
Posición.—A una milla al NE, de 

la posición señalada en el aviso áiL- 
ieríor y a 26,9 millas ai .250* de la 
luz de la isla Ross.

Latitud: 33° 57’ N.—Longitud: 124° 
36’ E. (aiprox.)

Detalle.—Como resultado de un de
tenido examen de esta localidad, se 
ha encontrado, en la posición indica
da arriba, una roca con sonda enof 
ma de 6.9 metros. Esta roca se ha 
designado con el nombre Himuski 
Bho.
. (Aviso número 182, 18 de Febrero 

de 1928.)

Número 183.

DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLO TAN TES PELIGROSOS  
PA R A  L A  N A VEG AC IÓ N

Aviso anterior número 157 de 1928.

fecha m  ana 
v m  visro

SiTnA.CIQí! DMIOEiPCíOX

Sstraoho de Dover* 
AiSWa del barco 
faro 8, Goodwin,

|sía de Maa..AI SE. 
del banco Baha-

Poringal.-Costa W.

Océano Atlántico 
del Norte.. . . . . .

27 Enero 1928o... 

2$ Enero 192$.,

29 Enero 1928..,.. 

4 Febrero 19^. ..

Uiltods Ltvgiinfa

51° V N. I 9 26' E. 

M * 20' N . 4  ̂ r  W

m 9 4t4 n . r* 82" m  

w  « r i r .  v  55' w .

Oran reste de nau
fragio.

•Buque pequeros 
tfuatherise» fon* 
deado enn cobdl* 
dones de bundi* 
miento. 

Derrelicto de la go
leta ^Doña Gkia- 
Mna».

Boya tronco-cónicít 
; í̂ eiŝ  ó<m raya»  
i liégías^d garete

(Aviso número 183,18 de Febrero de 1828»)

; Madrid, 18 de Febrero dé 1928,—  El Diréeiof general, Angel Geryera.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y  SECUNDARIA

_ Baio. Sr : En ol expedientó instruí-.
W 3M>re valide* efe* curso tfovltayili**m Francés Oentrtti

de Miomas para obtener el ^certifi
cado de átoUttti* éa áte&o idioma, 
(retóte «ró& add » de lo» ordina
rios, la Cqmtetáa pemmnéfiié dd Real 
Consejo é »  instrucción pdbUe« ha 
fcádtiite eon fecha *  é á  m U M  M sL  
guíente Ó^mm

eí expedienté itigoadú &m mo- 
t im  ym fgÉttófcí* de

y o tros-alumnos Oficiales de la Escue
la Central-de Idiomas que, lia habién
dose maMcuíáao en cuarto año de 
Francés y  sí en el curso de Amplia
ción de esta lengua, solicitan ser ad
mitidos al examen para obtener el 
certificado de aptitud en dicho idioma, 
y, por otra parte, de una solicitud de 
ios Profesores de la mencionada en
señanza en la referida Escuela con la 
misma súplica, y que además se de
termine en definitiva los derechos de 
los alumnos aprobados en el expresa
do curso de Ampliación de Francés: 

Resultando que en la organización 
provisional de la Escuela Contra* 
Miomas el estudio de las lenguas; v i
vas extranjeras se Malla distribuida 
en cuatro cursos, de los cuales el pri
mero y el cuarto están a cargo de Pro
fesores de la nacionalidad del idioma 
respectivo;:

Resultando que por Real orden de 
17 de Octubre de 1917 se creé en di
cha Escuela la. clase de Perfecciona
miento y Ampliación de estudias de 
Francés,. con elementos de Historia 
de la lengua y Literatura francesas, 
y fué nombrada para su desempeño 
una Profesora de Escuela Normal, ha
biendo después perdido aquel carác
ter la clase referida, pero continuan
do establecida en la Escuela con la 
denominación de Ampliación de Fran
cés, que viene dándole la propia ley 
de Presupuestos:
, Resultando que por aumenta con
siderable y constante de la matrícula 
del euarífc curso del referido idioma, 
la clase dte Ampliación de Francés 
hubo de acoger de hecho en estos úl
timos años a muchos alumnos que no 
alcanzaron a matricularse en dicho 
curso:

Resultando que tanto la Profesora 
de Ampliación do Francés como el 
Director de la Escuela solicitan que, 
al propio tiempo que se resuelve la 
petkión de los alumnos, se defina ed 
carácter, límite y valor de la referida

¡ Considerando que en éste e^)edien- 
te ofrece la cuestión dea aépécMp ais- 
tintos a nesoLvér uno. reíáeá anudó con 
la siiuación académica de los alumnos 
íma han* cursado ya la expresada cía- 

: m <te ÁtwpPachte, y otro lo que en io 
su e lv o  haya ék ser, la» enseñanza :
: CoM^rando, ea. orden ál primera 

de dáchoa extremas, que no es justa 
causar perjuicios a .los alumnos que 
se hubieran matriculado en .Amplia-? 
¿ion de Francés, después dé aproba
do el Úfflst fársÁvM&sáfCír m haber 

: Hallado acogi<tem ^ cuarto o por ig
norancia de. la relación de este último 

" eon el (fe A v ia c ió n , y que, por lo 
tanto, á los alumnos que estén eu es
tas circunstancias no se les debe pri
var del derecho a ser admitidos a los 
ejercicios para obtener el certificado 
de aptitud, nláxtóle ruando este cer
tificado no puéds .tegrarse sin el exa
men. final:

Considerando, quo no cabe recono
cer que él quas^a curso de Francés 
tenga ®4 ''áaíéistór dé aiMpliaeidn pro* 
fesioaal ft que 96 refiere el pán aíc 
s©g«i)dtí del «Amero 3* de la Real or
den de i.» Suero de 1911, yá que, 
p o é e o M l *  de SO de Octubre de 
M í ;  «a jílMasl^da’ -teittuakwote “ no
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¡ babor sido posible, hasta ahora, eum- 
¡píl ir lo dispuesto en la Real orden de 
j ;i.° de Enero de 1911, ya citada, sobré 
{ curso de aplicación para las distintas 
j profesiones, consistente en eorrespon- 
¡ dencla. mercantil, tecnología industrial 
i y 11 Lera iura.y-conferencias -sobre- uso ,̂ .
I costumbres, artes y ciencias de los 
j países: á ■ que•• corresponde la Lengua 
I que se estudia” ; .. .. .. ;-.v_

Considerando, en cuanto al segundo 
j punto planteado, esto es, al carácter y 
I eñe acia que debe darse en lo* sucesivo 
l a la enseñanza de Ampliación de Fran

cés, que esta es una cuestión a tratar 
i y definir en los Reglamentos de régimen 
1 orgánico y, régimen interior del expre- 
í sado Centro, pero;que, provisionalinen-.
; te, debe, ser resuelta en el sentido de • 
j equiparar el curso de Ampliación al 
I cuarto, curso de Francés, no solanrem 
j te por" el hecho de haber sido acepta- 
. da y practicada dicha equiparación 
| por la Escuela misma desde el año 
| 1923, sino porque, teniendo el aludido 
| cuarto curso el carácter ele comple- 
I m¡ento y ampliación, como el señor Di-
• rector de la Escuela reconoce, no pue-
! de fundamientalménte discrepar del •
{ que asigna a la enseñanza de .Amplia- 
j oión de Francés la Real orden de 30 
; de Octubre de 1920. ;

.Por lo expuesto', esta Comisión es
tima:

Primero. Que a todos cuantos ahim- 
¿ nos .hayan - .cursado la asignatura de 
‘ Ampliación de Francés, después del 
f umr  curso de dicho i di orna, se les 
permita el acceso al examen para ob
tener el certificado de aptitud: y 

; Segundo. Que en tanto el Regla-i
• monto- orgánico de la Escuela no re
suelva la cuestión relativa al carácter 
y emplazamiento de la asignatura dé

; Ampliación, se siga admitiendo l á .
: equivalencia de la misma con el cuar- 
■ to curso de Francés” ; y G

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
, do-se. con el preinserto dictamen,' ha 
. tenido a bien resolver como en el ni-is-: 
mo sé propone.

Do’ Real orden comunicada por el i 
:• Excmo. Sr. Ministro' lo digo a V. I. 
para su conocimiento, el del Director 

i de la Escuela Central de Idiomas, al 
| que dará traslado de esta resolución, y 
| demés éféctos. Dios guarde á Y. I. nití- 
I cbots años. Madrid, 8 dé Mayo, dé 1^28. 
j El Director general, Go.nzáfe Olivéffes.!.
I Señor Rector de la Universidad (M i-
• . traí.  ̂ r '

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo que se dis

pone en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Carolina Fanto- 
ny y García de. Quesada, Auxiliar dé 
Letras de La Escuela Horma! de Maes
tras de Jaén, tres, meses ele licencia, 
sin. .sueldo, para asuntos-propios. ;

De Real orden comunicada lo dig'ó 
a Y. S. para su conocimiento y déiMS 
efectos* Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid. 4 de Mayo de 1928.—  
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este. Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
é l número 3.° de la Real orden de 7 
de los' corrientesorganizando un cur-: 
so de perfeccionamiento sobre la en
señanza práctica de Apicultura en 
Miradores de la Sierra, y teniendo en 
cuenta las propuestas de Maestros re
mitidas por los Inspectores de Pri
mera enefianza,

Esta Dirección general ha acordado 
designar a) ios siguientes Maestros dé 
Escuelas nacionales para asistir al 
expresado curso, en las condiciones 
que en dicha disposición se indican: 

D.. Alejandro Carretero Manzano, de 
El Espinar (Segovia); D, Luis Ponce 
L  i s c an o, de Piedrabuena (Gi.nda.id 
Real); D. José María Rodríguez Váz
quez, de Lá Estrella (Toledo); D. Ma
nuel Ros Ruiz, de Gaccagente (Valen
cia); D. José Cabrera1, de Valencia de 
Alcántara (Gáceres)-; D. Vicente Ra
yón, dio Alcántara (Gáceres); D. José 
María Soler Pía', de Revilla de Camár- 
gó (Santander); D. José María Ttonzá- 
lez, de Cea (Orense); D. Julio López 
Carreño, de La H,adrada. (Avila); don 
Víctor Pascual Arribas, de Yaldelu
vial (Soria); D. Segundo; Laguna Caro, 
de Zafrilla (Cuenca); D. Justo Núñez 
Rodríguez, de Fuente de Cantos (Ba
dajoz.) f  D. José Sampedro Fernández, 
de Don Benito (Badajoz); D. Víctor 
La-torre-, de Milmareos (Guada.la.jara), 
y D. Andrés Sánchez Pastor, de Col
menar Viejo (Madrid).

Suplentes: TX Julián Sánchez Váz
quez, dé Valdemoro-Sierra (Cuenca); 
D. Cristino Rojas, de Sacedón (Guada-; 
lajaraO; D. Angel Otoniel Hernández, 
die Almendral de la Cañada, y D. Fe
lipe Fernández Sancho, de Moni erru
bí o (f/egovia).
; Los citados Maestros dejarán a í e li

dida/ lá enséñariza en sus respectivas 
Escuelas y deberán presentarse en 
este MiBisterio él día dé los cor

mentes, a las doce de la mañana. pa* 
ra salir por la tarde a Miraílores dé 
la Sierra. . #

Lo digo a V. S. para su •conocimien^ 
to y demás efectos. Dios guard'e a V s( 
muchos añps. Madrjd, 18 de Mayo dé 
■ 10-28. -— El Director general, Suárez 
Somonte. . .  ... ,
Señores Director del curso dé per-* 

feccioñamiento c5n Apicultura e Ins
pectores Jefes de de Primera ensê , 
ñanza de Madrid, Segovia, Ciudad' 
Real, T o l e d o ,  Valencia, Cáceres1 
Santander, O r e n s e ,  Avila, Soria* 
Cuenca, Badajoz y Guadal ajara.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Reingresado en el servicio activo  
por Real orden de 14 de Mayo de 1927̂  
el Portero cuarto de los Ministerios 
civiles, afecto a la División Hidráidk 
ca del Guadiana, Juan Fernández Mar
tín, en cumplimiento de lo dispuesto; 
en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 10 de Abril 
de, igual año. (Gaceta del 12), por lai 
que se disponía su reingreso al seryL 
ció subalterno activo-, para, permianc-: 
cer en él durante los once meses j¡ 
veintiocho días que la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas estn 
mu precisos para completar ios veinte; 
años, que la ley exige como mínimo re
gulador para el debecho a jubilación* 

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a! 
bien declarar jubilado, con el haber) 
que por clasificación le cor respondí,; 
dé conformidad on lo dispuesto en eí 
artículo 2A dél Real decreto de 22 dé; 
Fiebrero de 192-4, ampliando' el 8.° óm 
de 21 de Diiembre anterior a¡l expre
sado Portero cuarto Juan Fernández 
Martín, quien deberá cesar en él ser-* 
vicio activo eJ día dé la fecha en qufe; 
adquiere el derecho al haber.,pasivo! 
correspondiente. f  ..

D e , ReaL orden éomiuniicada lo digoi 
a V. S. para su conojcimiiento y demás; 
efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 17 de Mayo de 1928.—* 
El Jefe del Negociado Central, Gésarí 
A. • d.e Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Ordé-
nador de pagos .de lá Jnisnfa.


